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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 
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Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diana Oficial "La Gaceta' . 

E.NA.G 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

';;;: .. :,v 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en aplicación 
del Artículo 245 atribución 11 de la Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, SANTOS ELlO 
SOSA MIRANDA, en el cargo de Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación, en sustitución del ciudadano 
MARLON ANTONIO BREVÉ REYES, a quien se le rinden 
las gracias por los servicios prestados. 

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D .C., a los veintinueve 
días del mes de junio del año dos mil nueve. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RICARDO LARA WATSON 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 

JUSTICIA 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en aplicación 

del Artículo 245 atribución 11 de la Constitución de la República 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar al Licenciado en Ciencias Policiales 

ciudadano, MARIO EDUARDO PERDOMO CERRATO, 

en el cargo de Subsecretario de Estado en el Despacho de 

Seguridad en el Área Preventiva, dependiente de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Seguridad, nombrado mediante 

Acuerdo Ejecutivo No. 100-2008 de fecha 11 de agosto del 

año 2008. 
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SEGUNDO: El presente Acuerdo debe publicarse en el 

Diario Oficial "La Gaceta". COMUNÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los dos días del mes de julio del año dos mil nueve. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RICARDO LARA WATSON 

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 
JUSTICIA 

Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de agosto de 2009 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

005-99, de fecha 18 de Septiembre de 1999, se autorizó a la 

Secretaría de Finanzas para que, con cargo a la Cuenta de 

Donación en dólares número 111 O 1-20-000138-3 S/F

Emergencia Huracán MITCH, se aperturara una cuenta en el Banco 

Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA), por un monto 

de VEINTE MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 

(L.20,000,000.00), el cual se denominará "Fondo Especial de 

Crédito de Emergencia para los Locatarios y Vendedores 

Ambulantes de los Mercados del Distrito Central", dichos fondos 

servirán exclusivamente para recuperar y rehabilitar las actividades 

comerciales y productivas de los Locatarios y Vendedores 

Ambulantes de los mercados del Distrito Central que fueron 

afectados por el Huracán MICTH. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, ha convenido suscribir con el Banco Nacional de 

Desarrollo Agrícola (BANADESA), un nuevo Convenio de 

Fideicomiso por un monto de ONCE MILLONES TRECE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y UN LEMPIRAS CON 70/100 

(L.ll ,O 13,691. 70), que fueron los recursos con los que se 

constituyó el fondo del Fideicomiso con el propósito de continuar 

financiando a los locatarios y vendedores ambulantes de los 

mercados del Distrito Central, incluyendo la rehabilitación y 

readecuación de los Préstamos de los locatarios en mora. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 

y en aplicación de los Artículos 245 Numeralll de la Constitución 

de la República, 116 y 118 de la Ley General de la Administración 
Pública. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1. Autorizar a la Licenciada GABRIELA 

NÚÑEZ ENNABE, en su condición de Secretaria de Estado en 

el Despacho de Finanzas, para que en nombre y en representación 

del Gobierno de la República de Honduras, suscriba un nuevo 

Convenio de Fideicomiso con el Banco Nacional de Desarrollo 

Agrícola (BANADESA), hasta por un monto de ONCE 

MILLONES TRECE MTL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN 

LEMPIRAS CON 70/ 100 (L 11 ,013,691.70), con el propósito 

de continuar fmanciando a los locatarios y vendedores ambulantes 

de los mercados del Distrito Central, incluyendo la rehabilitación 

y readecuación de los Préstamos de los locatarios en mora. 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE: 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

HUGO ALEJANDRO CASTILLO ALDANA 

SUB-SECRETARIO DE CRÉDITO E INVERSIÓN 

PÚBLICA 

A. 
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Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de agosto de 2009 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA 

En aplicación de la atribución 5 del Artículo 245 de la 
Constitución de la República, compete al Señor Presidente 
Constitucional de la República, nombrar y separar a los 
funcionarios y empleados cuyo nombramiento no esté atribuido a 
otras autoridades. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1 °.ASCENDER INTERINAMENTE, a la 
ciudadanaÁNGELAMARGARITAMORENOMEJÍA,del 

puesto de Director de Cooperación Externa, Puesto Excluido, 

Título 4-06, Programa 107 Programación de Inversión Pública, 

Actividad O 1 Dirección y Coordinación del Programa, Área O 1 
Dirección Ejecutiva, Sección 001, clave de puesto 00008, Grupo
Nivel 00-00, código de clases 000203, a: Sub-Director General, 

Puesto Excluido, conservando los derechos adquiridos 

previamente, título 406, Programa 105, Administración de la Deuda 

Pública, Actividad 04 Sub-Dirección de Operaciones, Área O 1 

Análisis y Negociación de Deuda, sección 001, clave de puesto 

00006, código de clase 000102, Grupo-Nivel 00-00, devengando 
la cantidad que la Secretaría de Estado le asigne conforme a lo 

presupuestado, Efectivo a partir del 24 de agosto del2009 al 27 
de enero de1201 O. 

ARTICULO 2°. La ciudadana tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que presente su promesa de ley, y cumpla 
con la obligación de presentar su Declaración Jurada ante el Tri

bunal Superior de Cuentas. 

ARTICULO 3°. El presente acuerdo entrara en vigencia a 
partir de la fecha y deberá ser publicado en el Diado Oficial La 
Gaceta. 

COMUNÍQUESE: 

ROBERTO MICHELLETTI BAÍN 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

GABRIELA NÚÑEZ ENNABE 

8 DE OCTUBRE DEL 2009 No. 32 

Secretaría de Agricultura 
y Ganadería 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, Tegucigalpa, 

M.D.C., 25 de septiembre de dos mil nueve. 

CONSIDERANDO: Que el día 21 de septiembre 

del 2009, se realizó la apertura de ofertas de la Licitación 

Privada Nacional No. LPN-002-2009, para la Contratación 

de Servicios de Construcción de Obra para la ejecución 

del "Proyecto Desarrollo Agrícola Bajo Riego en la 

comunidad de La Lima" ubicado en la comunidad de La 

Lima, municipio de Campamento, departamento de 

Olancho, en Salón del Centro de Documentación e 

Información Agrícola (CEDIA) de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Agrícultura y Ganadería (SAG). 

CONSIDERANDO: Que la Comisión Evaluadora 

nombrada para la evaluación de la Licitación Privada 

Nacional No. LPN-002-2009, para la Contratación de 

Servicios de Construcción de Obra para la ejecución del 

"Proyecto Desarrollo Agrícola Bajo Riego en la 

comunidad de La Lima" ubicado en la comunidad de La 

Lima, municipio de Campamento, departamento de 

Olancho, realizó el análisis del respectivo proceso. 

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento a la Ley 

de Contratación del Estado y a los documentos de 

licitación, no procede la adjudicación de esta Licitación 

Privada debido a que en el presente proceso no se reunió 

un mínimo de tres participantes tal como lo establecido 

en los documentos de licitación. 

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 116 

y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 

Artículo 57 de la Ley de Contratación del Estado; cláusula 
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40 criterios de adjudiccación numeral 40.2 de la Sección 

"F" adjudicación del Contrato de la Sección I instrucciones 

a los oferentes, contenida en la parte 1 Procedimientos 

de Licitación de los Documentos de Licitación. 

RESUELVE: 

1.- Declarar desierta la Licitación Privada Nacional No. 

LPN-002-2009, para la Contratación de Servicios de 

Construcción de Obra para la ejecucióin del "Proyecto 

Desarrollo Agrícola Bajo Riego en la comunidad de La 

Lima" ubicado en la comunidad de La Lima, municipio de 

Campamento, departamento de Olancho, debido a que en 

el presente proceso no se reunió un mínimo de tres 

participantes tal como lo establecido en los documentos 

de licitación, según consta en el Acta de Recomendación 

emitida por la Comisión Evaluadora de este proceso. 

2.- Proceder a un nuevo proceso de Licitación Privada, 

cuando la Unidad Ejecutora lo estime conveniente. 

3.- Comunicar la presente Resolución a los oferentes que 

participaron en la Licitación Privada Nacional No. LPN-

002-2009, para la Contratación de Servicios de 

Construcción de Obra para la ejecución del "Proyecto 

Desarrollo Agrícola Bajo Riego en la comunidad de La 

Lima" ubicado en la comunidad de La Lima, municipio de 

Campamento, departamento de Olancho. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

HÉCTORHERNÁNDEZAMADOR 

Secretario de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería 

OMARPONCE 

Director General de Riego y Drenaje 

MJREYAHERNÁNDEZ 

Secretaria General SAG 

8 DE OCTUBRE DEL 2009 No. 32 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en 

aplicación del Artículo 245 atribución 11 de la 

Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, JAVIER 

ROBINSON VALLADARES MONTES, en el cargo de 

Secretario de Estado sin Despacho, Jefe del Staff 

Presidencial, en sustitución del ciudadano, ROBERTO 

BABUN SIKAFFY, a quien se le rinden las gracias por Jos 

servicios prestados. 

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 

irunediatamente después que preste la promesa de Ley y 

presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 

Superior de Cuentas. 

TERCERO: El presente Acuerdo debe publicarse en 

el Diario Oficial "La Gaceta". COMUNÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los veintinueve días del mes de junio 

del año dos mil nueve. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RICARDOLARA WATSON 

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA 
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Sección ''B'' 
CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaría General de la Secretaría General de Gobernació¡¡ y 
Justicia~ CERTIFICA. La Resolucién que literalmente -dice: "RESOLUCION 
No.1146-2006. El Secretario de E 1tado en los Despachos de Gobernación y 
,Justicia. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veintiocho de noviembre del 
dos mil seis. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo por medio de la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, con techa diecinueve 
de ,octubre del dós mil seis, Exp. P.J. No. 19102006-7)8, por la Abogada ARACELY 
ZUNIGA ANDINO, actuando,como Directora y como Procuradora la pasante en 
Derecho AILLEN GIS ELLE SANCHEZ en su condición de Apoderadas Legales de la 
"JliNTA J)E AGUA Y SANEAMIENTO l>E LA COMUNIDAD DEL BARRO Y 
COFRADIA", con domicilio en el munic1pio de El Rosario, departamento de Olancho, 
contraida a pedir el otorgamiento de la 'Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos. 

RESULTA: Que las pet ic ionarias acompai'\aron a su solicitud los documentos 
correspondientes. 

RESULTA: Que a \a solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado oír 
a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaria de Estado quien emitió dictamen 
favorable a lo solici tado siendo el dictamen de U.S.L.2077-2006 de fecha 15 de 
noviembre de dos mil seis. 

CONSIDERANDO: Que la "JUNTA DI' AGllA Y SANEAMIENTO m; LA 
COMUNIDAD DEL BARRO Y COFRAOIA", se crea como asociación civil de 
beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país , el 
orden publico, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo 
solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto Ejecutivo 
No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que delega al 
Secretario de. F.stado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la cm1S1ón de este acto admm1strat1vo de conform1dad con los Artículos 11 , 16, 
116. \17 y 11~, de la Ley General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. O 1-2006 ele fecha 
27 de enero de 2006, se nombró al ciudadano JORGE ARTURO REINA IDIAQUEZ, 
en el cargo de Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO F.N LOS DESPACHOS DE 
CiORERNAClON Y JUSTICIA, en uso de la atribución constitucional establecida en 
el Artículo 77 , 78 , 245 numeral 40 de la Constitución de la República , 56, 58 del 
Código CiviL 18, 34, 35, 36, 37 , 38, 39 del Reglamento General de la Ley del Sector 
Marco de Agua Potable y Saneamiento ; y en aplicación de los Artículos 29 reformado 
medtante Decreto 06-98, \16 y 120 de la Ley General de la Administración Pública. 
44 número 6 del Decreto PCM-008 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Competencia del Poder Ejecutivo; y 72 de la Ley de Proccdimienttl Administrativo. 

RES U EL V l: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la "JliNTA DE ¡}G(JA Y 
SANEAMlto:NTO DE LA COMl;NtDAD Dt:L BARRO Y COFRAIHA", con 
domicilio en el municipio de Valkcillo, departamento de Francisco Morazán y aprobar 
sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS O ,E LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGt!A DE EL BARRO Y 
COFRADIA, MUNICIPIO DE EL ROSARIO, I>EPARTAMENTO DE 

OLANCHO 

CAPÍTULO I 

CONSTITllCIÓN, DENOMINACIÓN, DlJRACIÓN V DOM !CILIO 

Artfculo l.- Se constilllye la or_ganización cuya denominación será "Junta de 
Agua.y Saneamiento de la comunúlad del Barro y Cofradía, municipio de El 
Rosar1o, departamento de Olancho, como una asociación de servicio comunal de 
duración inde1inida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del s1stema 
de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 

, estal5lecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su reglamento, 
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental , entre los habitantes 
de la comunidad del Barro y Cofradía. 

Articulo 2.- El domicilio legal será en la aldea Cofradía, municipio de El Rosario, 
departamento de Olancho y tendrá operación en dicha comunidad proporcionando el 
servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y protegida de 
la microcuenca, las obras físicas de captación, conducció n.._ almacenamiento y 
distribución de agua construidas por las comunidades con unes de salud y las 
construcciones fisicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO JI 
DE LOS OBJETIVOS 

Articulo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular el normal 
funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes Comités para la 
administración, operación y mantenimiento del sistema. 

Articulo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos : a.- Mejorar la 
condición de salud de los abonados y de las comumdades en general . b.-Asegurar una 
correcta admimstración del sistema. c.- Lograr un adecuado mMtenimiento y operación 
del Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua 
potable. e .- Obtener financiamiento para mejorar el serviCIO de abastecimiento de 
agua potable . f.- Velar porque la población use y maneje el agua en condiciones 

higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio 
del recurso . g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener adecuadamente 
el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
microcuencas , el acueducto y saneamiento básico). i. Asegurar la sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización podrá 
realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto 
de tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación permanentes a fin de 
meJorar y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico 
a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y 
canalizar recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y 
asoc1arse con otras mstlluctones públicas y pnvadas para mantener el s tstcma. f.. 
Promover la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, 
mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que 
tienda a mejorar la salud yfo a conservar el sistema. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES I>E MIE:\1BROS 

. Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua tendrá las siguientes categoría~ de 
m1embros: a.- Fundadores ; y, b.- Activos . Miembros Fundadores: Son los que 
suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua y Saneamiento. Miembros 
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los m1cmbros: a.- Ambas clases de miembros 
tienen derecho a voz y a voto . b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o 
proyectos a la Junta Directiva. d .- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la 
adecuada gestión de los servicios . e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad de los servicios . f.- Recibir avisos <>porlunamente de las 
interrupciones programadas del se rvicio, de las modificaciones en la tarifa y de 
cualqUier evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

Articulo 9.- Son obligaciones de los miembros : a.- Conectarse . al sistema de 
saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servkios. sin daí\ar ni poner en riesgo la 
infraestructura. 

CAPÍT\.ILO IV 
DF. I.OS óRGANOS 

ATRIBt:CIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección. administración, operación y mantenimiento en el 
ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta 
Directiva. Comités de apoyo. integrada por: a) Comité de Microcuencas . h\ Comitc 
de Operación y Mantenimiento . e) Com1té de Saneamiento~ y, d) Com ité de Vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

{\rtículo 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel local expresa la 
voluntad colecliva de los abonados debidamente convocados . Cualquier decisión sea 
aprobada por la mitad más uno de los miembros. 

Articulo 12.- Son funciones de la Asamblea General <le Usuarios Ordinaria: a.
Eiegir o distribuir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar los asuntos relacionados 
con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. Funciones, 
causas de la Asamblea de Usuarios Extraordinaria: a.- Aprobar la disoluc1ón y liquidación. 
b.- AIJrObar la ref\lrma de estatutos. c.- Cualquier causa de suma urgencia aprobadas por 
las 2/3 partes de los miembros de la Asamblea. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

.Articulo 13.- Despues de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, es el 
órgano de gobierno más Importante de la Junta de Agua y Saneamiento~ y estará en 
funciones por un período de dos at'los pudiendo ser reelectos por un periodo más, 
ejerciendo dichos cargos ad honorcm. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento General 
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformada por siete 
(7) miembros: l.- Un Presidcnte(a). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Un Secretario(a). 4.
lJn Tesorero(a). 5.- Un F1scal. 6.- Un Vocal Pnmero~ y, 7.- Un Vocal Segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones: a.- Mantener 
un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 
c .- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y 
demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. e.
Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. f- Presentar 
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses . g.- Cancelar o superar el 
servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando 
su contaminación y realizando acciones de protección y reforestación de la 
microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los 
abonados. 

Articulo !S.-Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear una 
comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones así: a . 
Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

Articulo 16.- Dentro de la Junta Administradora desempet'la un p·apel muy 
importante para el éxito de las actividades administrativas de operación y 
mantenimiento del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de controlar y 
vigilar permanentemente todas las actividades que se realicen en la Junta. Serán 
funciones: a.- Comprobar la exactitud de los inventarios y estados financieros. b .
Verificar el dinero de caja cada vez que estime conveniente. c.- Vigilar que todos los 
abonados cumpiW1 con sus obligaciones. d.- Fiscalizar las actividades realizadas por los 
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miembros de la Junta. e.- Auditar y supervisar las cuentas de recaudación proveniente 
de los abonados. f.- Comprobar los gastos efectuados por la Junta. g.- Verificar el 
trabajo realizado por los fontaneros y/o mano de obra calificada y no calificada. h.
Firmar los documentos administrativos que den fe de aceptado a los informes del 
Presidente y Tesorero. i.- Vigilar la bodega. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 17.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: a.
Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de 
Saneamiento. · 

Articulo 18.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta 
Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el 
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emttan, 
debtcndo siempre incorporar como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado 
a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 19.- La Junta Directiva de la Junta Administradora de Agua estará 
formada por: a.- Presidente. b.- Vice-Pres idente. c.- Secretario. d.- Tesorero. e.- Un 
Fi scal. f- Vocal primero. g.- Vocal segundo. 

Artículo 20.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a sesiones. b.
Abrir . presidir y cerrar las sesiones . c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.
Autorizar y aprobar con el Secretario las Actas de las sestones. e.- Autorizar y aprobar 
con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos . f.- Representar 
judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

Artículo 21.- Son atribuciones del VICEPRESID~NTE: a.- Sustituir al Presidente 
en caso de ausencia temporal o definitiva, en este ultimo caso se requerirá la mayoría 
simpl e de la Junta Directiva. b.· Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 22.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro de Actas. 
b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la Junta, excepto con lo 
relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto 
con el Presidente. e.· Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la 
Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras. 

Artículo 23.- Son atribuciones del TESORERO: Es el encargado de manejar 
fondos y archivar documentos que indiquen ingresos y egresos: a. - Recaudar y 
administrar los fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. h.- Responder solidariamente con el Presidente del manejo y 
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar al día v con claridad el registro y control de las operaciones 
que se refieren a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
en tradas y salidas. talonario de reci bos, de ingresos y egresos\ pagos mensuales de 
a_.gua) . d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico y 
tmancicro (cuenta bancaria) , con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las 
explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos . h.
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y 
anual con copia a la Municipalidad . 

Artículo 24.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de fiscalizar los 
fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones v otros ingresos destinados al sistema. c.
Comunicar a Jos miembros de la Junta Directíva de cualquier anomalía que se encuentre 
en la administración de los fondos o bienes de la Junta . d.· Llevar el control y practicar 
las auditorías que sean necesarias para obtener una administración transparente de los 
bienes de la Organización. 

Articulo 25.- Son atribuciones de los VOCALES: a.- Desempei'lar algún cargo 
en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la Junta Duectiva y 
apoyar en convocar a la Asamblea. b.· El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocal 11 coordinará el Comité de Microcuenca y sus funciones se 
especificarán en el Reglamento respectivo. 

CAPÍTlJLO V 
Df:L PATRIMONIO 

Artículo 26.- Los recursos económicos de la Junta Administradora podrán 
constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, verlla de derecho a pegue. multas así 
como los intereses capitalizados. b.- Con h1enes muebles o inmuebles y trabajos gue 
aportan los abonados . c.- Con las instalaciones y obras fisicas d~l sistema. d.- Con 
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de per
sonas naturales o jurídicas. 

Artículo 27.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se emplearán 
exclusivamente para el uso , operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación 
del ststema. 

CAPiT.liLO VI , 
DE LA DISOLliCION Y LIQUIDACION 

Articulo 28.- En caso de disolución y liquidación de la Junta de Agua y 
Saneamiento los bienes de ésta serán donados ex el usivamente a organizac1ones 
ti lantrópicas , siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que sei'lale la 
Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civ il para 
su diso lución y liquidación. 

CAPÍTULO Vll 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 29.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento coincidirá 
con el ai'lo fiscal del gobierno de la República. 

Articulo 30.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta ejecute no 
irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el contrario llevarán 
el propósito de complementarlos de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGlJNDO: La "JUNTA DE AGIJA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DEL BARRO Y COFRADÍA", presentará anualmente ante la 
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Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico 
y contable, indicando su Jlatrimonio actual

1 
ast como las modificaciones y variaciones 

del mismo, incluyendo herencias, legaoos y donaciones a través de un sistema 
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la .normativa jurídica imperante en el pa!s, aplicable según sea el caso, 
a través de los Organos Estatales constituidos para venficar la transparencia de los 
mtsmos. 

TERCERO: La "JUNTA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMliNIDAD DEL BARRO Y COFRADiA'\ se inscribirá en la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Just1cia, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y demás integrantes de 
la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco 
jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano 
mterno verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La "JUNTA, DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMlJNIDAD 
DEL BARRO Y COFRADIA", se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecida.~ por la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia 
y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido 
para garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones 
u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo 
cual fue autortzada. 

QUINTO: La di so luci ón _y liquidación de la "JUNTA QE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMliNIDAD DEL BARRO Y COFRADIA. se hará de 
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país , de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en l-londuras , que reúna objetivos similares o 
una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaria de 
Estado, a efecto de garan!lzar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los -bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo 
artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser aprobados 
por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACETA, con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República y las leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Especial 
del 1 nstituto de la Propiedad de conformidad con el Artículo 28 de la Ley de 
Propiedad fF) .JORGE ARTURO REINA IDIAQliEZ, SECRETARIO DE 
ESTADO EÑ tOS DESPACHOS DE GOBERNACION Y JUSTICIA. (F) SONIA 
LETICIA CRUZ LOZANO, SECRETARIA GENERAL" 

Extendida en la c1udad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintitrés 
días del mes de enero del dos mil siete. 

8 O. 2009. 

SONIA LETICIA CRUZ .LOZANO 
SECRETARIA GENERAL 

• 
. . 

-

. 
, 

CORTE SUPREMA DE .nJSTICIA 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

ADDENDUM No.1 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 19-2009 
"ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA IMPRESIÓN 

DEL PODER JUDICIAL" 

EL PODER JUDICIAL, comunica a todos las empresas que 
retiraron el docu.mento base para la Licitación Pública No. 19-2Q09 
"ADQUISICION DE SUMINISTROS PARA IMPRESION 
DEL PODER .nJDICIAL", que se realiza la siguiente adición a 
las bases de licitación: 

En el numeral 9 DOCUMENTOS LEGALES DEL OFERENTE 
página 1 O de las bases de licitación deberá agregarse el numeral 
9.14 constancia de solvencia extendida por la Procuraduría 
General de la República, a favor de su empresa y su 
representada de no tener juicios pendientes con el Estado. 

La presente incorporación fonna parte íntegra de las bases de 
Lic1tación Pública No. 19/2009 "Adquisición de Suministros para 
impresión, del Poder Judicial". 

Tegucigalpa, M.D.C., 2 de octubre del2009. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

8 o. 2009. 

B. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 8 DE OCTUBRE DEL 2009 32,033 

Marcas de Fábrica 
JI No. solicitud: 20908-09 

2/ Fecha de presentación: 15/07/09 

3/ Solicitud de registro de : MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: FABRICA ESPECIAS DON JU!.IO, S. DE R.L 

4.1/ Domicilio : San Pedro Sula. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de : llonduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro bás ico: 

5.11 Fecha: 

5.2/ Pa ís de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denomin11ción y 6.1 Distintivo : DC. DOÑA CARMEN Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
Los colores : Verde, amarillo. naranja blanco. 

7/ Clase Intt:rnacional: 30 

81 PROTEGE Y DISTING!JE: 

Café, té. cacao, azúcar, arroz. tapioca. sagú, sucedáneos del café ; harinas y 
preparaciones hech as de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; 
miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. salsas 
(condimentos); especias; hielo. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre : ZAGLU L BENDECK SA/\DE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 05/08/09 

121 Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

7, 23 S. y 8 O. 2009. 

1/ No. solicitud: 16647-09 
2/ Fecha de presentación: 03/06/09 
3/ Solicitud de registro de : MARC/\ DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL. S.A. (INDITEX, S.A.) 
4.1/ Domicilio: Avenida de La Diputación, edificio lnditex 15142, Arteixo (A 

Coruila); España. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.11 Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PULL & BEAR 

PULL&BEAR 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ C lase Internacional: 16 

81 PROTEGE Y DISTINGUE : 

Papel, cartón y artículos de estas materias, no comprendidos en otras clases; 

productos de imprenta ; publicaciones; artículos de encuadernación: fotografias; 

papelería; adhe>ivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; 

pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles) ; material de 

instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no 

comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés. Objetos de arte grabados; 

caja~ de cartón o papel ; patrones para la confección de vestidos y para la costura; 

servilletas de desmaquillar de papel ; estuches para patrones; etiquetas que no sean de 

tela; m<mtelerías de papel; servilletas de mesa de papel : pañales de papel o de 

celulosa (desechables); pañales-braga de papel o de celulosa (desechables); pañuelos 

de bolsillo (de papel); plumieres; portachequeras; neceseres para escribir (escribanías); 

telas de entintado de máquinas para la reproducción de documentos; saquitos 

(sobres, bolsitas) para embal aje (Je papel o materia<; plástica~) ; ti7a para sa~tres 

Uaboncillo de sastre): servil.letas de tocador (toallas) de p<tpcl; cajas sombn:n:ras; 

tela pam calcar; tela para encuadernaciones; telas para la pintura (lienzos); toall as 

para las mano s de papel; á! humes: almanaques; aparatos manuales para etiquetar; 

archivadores de documentos: artículos e instrumentos para escribir; calcomanías; 

calendarios: carteles; carpetas para documentos; carteras para pasaporte: catálogos; 

cromos; estuches de dibujo; diarios; periódicos; revista~ (periódicos); lacre;Jibros: 

lítogratias: papel de embalaje: papel higiénico; pisapapeles; posavasos para poner 

bajo las jarras de cerveza; registros para señalar las páginas; sujctalibros; tintas; 

tinteros. 

8.1 / Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DJ::NN!S Mi\TAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conoc imiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 l/ Fecha de emisión: 26/06/09 

12/ Reservas : 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

7, 23 S. y 8 O. 2009. 
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L«l (;aceta 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2008-01 1880 
Fecha de presentación: 3 de abril del año 2008 
Fecha de emisión: 16 de abril del año ::¡!008 
Solicitante: INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX, S.A.), 
domiciliada en avenida de La Diputación, edificio INDITEX, 15142ARfEIXO 
(A CORUÑA). organizada bajo las leyes de España. 
Apoderado: FANNY RODRÍGUEZ DEL CID 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PULL BY PULL & BEAR 

PULL BY PULL & BEAR 
Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada: preparaciones 

para limpiar. pulir. desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas), jabones, 
perfumería, aceites esenciales. cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos: 
productos para el afeitado; aguas de tocador: añil para azulear la ropa: almidón 
(apresto): productos químicos para avivar los colores para uso doméstico (lavado 
de ropa): bastoncillos de algodón para uso cosmético; mascarillas de bclle:~:a . 

preparaciones cosméticas para el bronceado de la piel: productos cosméticos para 
el cuidado de la piel: colorantes y tintes para el cabello: betunes y cremas para el 
calzado: ceras, shampús; neceseres de cosmética; productos depilatorios: productos 
para desmaquillar. desodorantes para uso personal (perfumería): lápiz de labios: 
lápices para uso cosmético: lacas para el cabello y las uñas: productos para quitar 
las lacas; toallitas impregnadas de lociones cosméticas: lociones para después del 
afeitado; lociones para uso cosmético: rroductos de maquillaje. pomadas para uso 
cosmélico; quitamanchas; productos para perfumar la ropa: productos para el 
cuidado de las uñas. cera y pez para zapateros; cremas para el calzado, decolorantes 
para uso cosmético; extractos de flores (perfumería); incienso; maderas aromáticas; 
motivos decorativos para uso cosmético; pestañas y uñas po>tizas: piedra póme:~: ; 

potpurri aromáticos; preparaciones cosméticas para el adelgazamiento; 
preparaciones cosm¿ticas para el baño: preparaciones para la ondulación del cabello; 
productos de lavado: productos de tocador: productos para el cuidado de la boca 
p<~ra uso no médico; s<~les para el baño que no sean para uso médico; productos 
higiénicos que sean productos de aseo: aceites de tocador. productos antisolares 
(preparaciones cosméticas para el bronceado de la piel): agua de colonia; jabones 
desodorantes; tulco para tocador; abrasivos: cera para bigotes: colorantes para el 
cabello; cosméticos para las cejas: cera para depilar: cera para limpieza; sharnpús 
para animales de compañía: cosméticos para animales: cremas cosméticas, pastillas 
dejabón: j abones contra la transpiración de los pies: detergentes (detersivos) que 
no sean los utili:~:ados durante las operaciones de fabricación y los de uso médico; 
leches de tocador: lejías: productos de limpieza en seco; aguas perfumadas; per
fumes; cosmética para pestañas: polvos para el maquillaje; adhesivos para lijar los 
postizos: suavizantes: tintes cosméticos; productos para quitar los tintes: paños 
impregnados de detergente para limpie:~:a. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regi stradora de la Propiedad Industrial 

7 , 23 S. y 8 O. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-025909 
Fecha de presentación: 2 de agosto del año 2007 
Fecha de emisión: 1 de octubre del año 2007 
Solicitante: INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX, S.A.), 
domiciliada en avenida de La Diputación, edificio INDITEX. 15142ARTEIXO 
(A CORUÑA), organizada bajo las leyes de España. 
Apoderado: DENNIS MATAMOROS 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
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Distintivo: ZARA HOME 

ZARAHOME 
Clase: 14 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de chap¡ldo 

no comprendidos en otras clases: joyería, bisutería, piedras preciosas; relojería e 

instrumentos cronométricos; alfileres de adorno; alfileres de corbatas: objetos de 

arte de metales preciosos: llaveros de fantasía; medallas; monedas. insignias de 

metales preciosos: adornos para calzado y sombreros de metales preciosos; gemelos; 

relojes de pulsera; estuches de relojería; pulseras de relojes; joyeros: relojes de 

bolsillo; relojes de sol; relojes eléctricos: sujeta-corbatas; dijes (colgantes); cstrás, 

adornos de marfil; perlas (bisutería); pedrerías (piedras prccio<>as) pendientes: 

despertadores. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrcspondient~:. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO 13ARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

7 , 23 S. y 8 O. 2009. 

11 No. solicitud: 2004-0171 12 
2/ Fecha de presentación: 21/09/2004 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL. S.A. (INDITI-:X, S.A.) 
4.1/ Domicilio: Avenida de La Diputación. edificio INDITEX 15142. ARTEIXO 

(A CORUÑA). 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: España. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ZARA 

ZARA 
7/ Clase Internacional: 24 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
T~jidos y productos textiles no comprendidos en otras clases; ropa de cama y de 
mesa, ropa de baño (con excepción de vestidos); toallitas para desmaquillaje de 
materias textiles, ctiqut:ta~ de tela: forros (telas); guantes de tocador: tapiz.ados murales 
de materias textiles, pañuelüs de bolsillo de materias textiles; cortinas de materias 
textiles o de materias plásticas; ropa de ca'lfl; toallas de materia" textiles; mantas de 
viaje; visillos; abrazaderas de cortinas de materia~ textiles: banderas: banderines (que 
no sean de papel); edredones (cobertores rellenos de plumas): fundas de protección 
para muebles; fundas para cojines; mosquiteros; limpia cristales; tapetes de billar. 
tejidos recubiertos de motivos dibujados para el bordado; telas de mobiliario; toallitas 
de tocador de materias textiles. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FANNY RODRÍGUEZ DEL CID 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 6 de julio del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

7 , 23 S . y 8 O. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

lJ No. solicitud: 14020-09 
2/ Fecha de presentación: 11 /05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Latín America Trademark Corporatíon 
4.1/ Domicilio: 1st Floor, Comosa Building, Samuel Lewis Avenue, ciudad de 

Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGlSTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: OMARA 

O MARA 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias d ietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENN!S MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión : 20/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

11 No. solicitud: 14032-09 

2/ Fecha de presentación: 1 1/05/09 

3/ Solicitud de registro de : MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: Laboratorios Rowe C por A 

4.1/ Domicilio: César Nicolás Penson No. 57, Gazcue, Santo Domingo, Distrito 

Nacional, República Dominicana. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ROWEDOPAR 

ROWEDOPAR 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 1! N. 2009. 

1/ No. solicitud: 18564-09 
2/ fecha de presentación : 23/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Shakey's USA, lnc. 
4.1/ Domicilio: 2200 West Vallcy Blvd., Alhamhra.. California 91803 United 

Sta tes. 
4.2 / Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 recha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: WORLD'S GRF.ATEST PIZZA 

WORLD'S GREATEST PIZZA 
• 6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 43 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de bar y restaurante. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: CARLA ANDREA LOVO MUNGUÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/07/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - T 

11 No. solicitud: 14024-09 
2/ Fecha de presentación : 11 /05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: The Latín America Trademark Corporation 
4.\1 Domicilio: 1st Floor, Comosa Building, Samucl Lewis Avcnue, ciudad de 

Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ACTIPERIP 

ACTIPERID 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.-SlJSTITUYr. PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas : 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y ll N. 2009. 

11 No. solicitud: 14025-09 
2/ Fecha de presentación: 11 /05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Latin America Trademark Corporation 
4.11 Domicilio: !st Floor, Comosa Building, Samuel Lewis Avenue, ciudad de 

Panamá, República de Panamá. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXT~NJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: PALIDONAL 

PALIDONAL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

3 033 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y vetérinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos paid la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente .• 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

J11 Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. • 

liNo. solicitud: 14016-09 
2/ Fecha de pn:sentación: 11 /05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: The Latin America Trademark Corporation 
4.1/ Domicilio: 1st Floor, Comosa Building, Samu~:l L.cwis Avenue, ciudad de 

f"'anamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: IMPERIO 

IMPERIO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y pam improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión : 25/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

L;~ Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUC 

1/ No. solicitud: 14030-09 
2/ Fecha de presentación: 11 /05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Latín America Trademark Corporation 
4.1/ Domicilio : 1st floor, Carnosa Building, Samuel Lewis Avenue, ciudad de 

Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 DiS1intivo: KUARA 

K U ARA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para após itos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes: productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente:. 
Art ículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 20/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 1! N. 2009. 

1/No. solicitud: 14015-09 
2/ Fecha de presentación: 11 /05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Latín America Trademark Corporation 
4.1/ Domicilio : 1st Floor, Comosa Building, Samuel Lewis Avenue, ciudad de 

Panamá, República de P~namá. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MIELOZOMIB 

MIELOZOMIB 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8 DE OCTUBRE DEL 2009 32 033 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales: 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada ED;\ SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N . 2009. 

11 No. solicitud : 14026-09 
2/ Fecha de presentación: 11/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TlTl.JLAR 
4/ Solicitante: The Latin America Trademark Corporation 
4.1 / Domicilio: 1st Floor, Comosa Building, Samuel Lewis Avenuc. ciudad de 

Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ fech a: 
5.2/ País de origen : 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6:1 Distintivo: SENSIGEI , 

SENSIGEL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para !a destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicida<;. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009 . 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

"l'n"IHII B ,, '"" l .l'!,!:lk' 

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG OCTUBRE DEL 2009 3 3 

11 No. solicitud: 17517-09 
2/ Fecha de presentación: 15/06/09 
3/ Solicitud de registro de : MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Latin America Trademark Corporation 
4.1/ Domicilio: lst Floor, Carnosa Building, Samuel Lewis Avenue, ciudad de 

Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen : 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DERETUAL 

DERETUAL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; materia l para empastar ·Jos dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicictas, 
herbicidas 

8.1 / Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre : DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimi~nto público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industri al. 

111 f echa de emisión: 29/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEJ\LVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O . y 11 N. 2009. 

1/No. solicitud : 14017-09 

2/ Fecha de presentación: 11/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁARTCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Latín America Trademark Corporation 
4.11 Domicilio: lst Floor, Carnosa Building, Samuel Lcwis J\venue, ciudad de 

Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país : 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FREMIC 

FREMIC 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos ; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENN!S MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/No. solicitud: 14018-09 
21 Fecha de presentación: 1 1/05/09 
3/ Solicitud de registro de : MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Latin America Trademark Corporation 
4.11 Domicilio: 1st rloor. Carnosa Building. Samuel Lewis Avenue, ciudad de 

Panamá, República de Panan1á. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EPITRIOL 

EPITRIOL 
6.2/ Reivindicaciones : 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéut!cos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENN!S MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/05/09 

12/ Reservas : 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALLAOARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 8 DE OCTUBRE DEL 2009 32 33 

1/ No. solicitud: 14034-09 
2/ Fecha de presentación: 11/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁRRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Latin America Trademark Corporation 
4.1/ Domicilio: 1st Floor, Comosa Building, Samuel Lewis Avenue, ciudad de 

Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BELCOMIB 

BELCOMIB 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC 'lA 
Lo que S<: pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industria! 

11/ Fecha de emisión : 19/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 0 . y 11 N. 2009. 

11 No. solicitud: 14033·09 
2/ Fecha de presentación: 11 /05/09 
3/ Solicitud de registro de : MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Laboratorios Rowe C por A 
4.1/ Domicilio: César Nicolás Penson No. 57, Gazcue, Santo Domingo, Distrito 

Nacional, República Dominicana. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 

5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF::'iOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ROWECOMT 

ROWECOMT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 1403 1-09 
2/ Fecha de presentación: 11/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Laboratorios Rowe C por A 
4.1/ Domicilio: César Nicolás Penson No . 57. Gw.cuc, Santo Domingo, Distrito 

Nacional, República Dominicana. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: VAGILAC 

VAGILAC 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 05 

SI PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cvnocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 32 33 

11 No. solicitud: 14028-09 
2/ Fecha de presentación: 11/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
4/ Solicitante: The Latin Amerita Trademark Corporation 
4.1/ Domicilio: 1st Floor, Comosa Building, Samuel Lewis Avenue, ciudad de 

Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país : 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: VESITRAN 

VESITRAN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos ; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; producto~ para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 1 1 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 14029-09 
21 Fecha de presentación : 11/05/09 
3/ Solicitud de registro de : MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Latín America Trademark Corporation 
4.1/ Domicilio : 1st Floor, Comosa Building, Samuel Lewis Avenue, ciudad de 

Panamá, República de Panamá. 
4,2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 

5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: PALIVEGA 

PALIVEGA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfe~;tantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O . y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 14022-09 
21 Fecha de presentación: 11 /05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Latín America Trademark Corporation 
4.1/ Domicilio: 1st Floor, Carnosa Building, Samuel Lewis Avenue, ciudad de 

Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denom inación y 6.1 Distintivo: BOTEMIB 

BOTEMIB 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE : 
Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas 

• 8.1{ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propi.:dad Industrial. 

1 JI Fecha de emisión: 20/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y JI N. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 8 DE OCTUBRE DEL 2009 32 

1/ No. solicitud: 39821-08 
2/ Fecha de presentación: 01112108 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.1/ Domicilio: Rodovia Régis Bittencourt, Km. 293- Itapecerica da Serra- Sao 

Paulo- Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: BrasiL 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NATURA AGUAS 

NATURA AGUAS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra Uabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestaftas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para fijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra Uabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para fijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
secado al humo (productos para); (perfumería); pasta dentífrica; depilatorio 
(productos); blanqueador (productos para uso cosmético); blanqueador Uabón); agentes 
blanqueadores para uso personal; adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para las uftas; extractos de flores (perfumería); protectores solares; 
fragancias (mezclas de); grasas para uso cosmético; palillos con copo de algodón 
en la punta para usos cosméticos; jazmín (aceite); lápiz para ceja; lápiz para uso 
cosmético; laca para cabello; leche de almendra para uso cosmético; leches 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados con lociones cosméticas; 
limpiador (yeso para); limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético; lociones para después del afeitado; madera aromática maquillaje (polvos 
para); maquillaje (productos para remover); maquillaje para la cara; neutralizante 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón; 
aceites limpiadores; aceites para perfumes; aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético; piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes de flores (bases para); pies 
Uabones antitranspirantes para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pies; jabones de tocador desodorantes; jabones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); uñas 
(productos para el cuidado de las ufias); uftas postizas; champú. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímiento¡úblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propieda Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BAROALES 
·Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y ll N. 2009. 

1/No. solicitud: 39825-08 
2/ Fecha de presentación: 01/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.1/ Domicilio: Rodovia Régis Bittencourt, Km. 293- Itapecerica da Serra- Siio 

Paulo -Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
€.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6. t Distintivo: ERVA DOCE 

ERVADOCE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra Uabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para fijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra (jabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esem:iales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para fijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
secado al humo (productos para); (perfumería); pasta dentífrica; depilatorio 
(productos); blanqueador (productos para uso cosmético); blanqueador (jabón); agentes 
blanqueadores para uso personal; adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para las uñas; extractos de flores (perfumería); protectores solares; 
fragancias (mezclas de); grasas para uso cosmético; palillos con copo de algodón 
en la punta para usos cosméticos; jazmín (aceite); lápiz para ceja; lápiz para uso 
cosmético; laca para cabello; leche de almendra para uso cosmético; leches 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados con lociones cosméticas; 
limpiador (yeso para); limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético; lociones para después del afeitado; madera aromática maquillaje (polvos 
para); maquillaje (productos para remover); maquillaje para la cara; neutralizante 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón; 
aceites limpiadores; aceites para perfumes; aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético; piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes de flores (bases para); pies 
Uabones antitranspirantes para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pies; jabones de tocador desodorantes; jabones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); uñas 
(productos para el cuidado de las uñas); uñas postizas; champú. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento¡úblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propieda lndustnal. 

tl/ Fecha de emisión: 12/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La (~aceta 

1/ No. solicitud: 39827-08 
2/ Fecha de presentación: O 1112/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁARICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.1/ Domicilio: Rodovia Régis Bittencourt, Km. 293- ltapecerica da Serra- Sao 

Pauto- Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasi l. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HOJE 

HOJE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra (jabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales) ; 
preparaciones para baño; tintes para pieles: afeitado (productos para afeitado); 
lápi ces de labios; mascarillas de belleza; il uminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar) ; preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); ca bello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para fijar): blanqueadores para piel (crema.' para); wsméticos; cosméticos (estuches): 
adhesivos (sustancia-;) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra (jabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromá ticos (aceites esenciales) ; 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de bclleLa; iluminan te o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para ruar); blanqueadores para pi el (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
secado al humo (produ ctos para); (perfumer ía); pasta dentífrica; depi latorio 
(productos); blanqucador(productos para uso cosmético); blanqueador (jabón); agentes 
blanqueadores para uso personal; adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para las uñas; extractos de llores (perfumería); prote<.:torcs solares: 
fragancias (mezclas de): grasas para uso cosmético; palillos con copo de algodón 
en la punta para usos cosméticos; jazmín (aceite): lápiz para ceja: lápiz para uso 
~:osmético; laca para cabello; leche de almendra para uso cosmético; leche~ 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados con lociones cosméticas: 
limpiador (yeso para); limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético; lociones par<~ después del al citado; madera aromática maquillaje (polvo~ 
para); maquill~jc (productos para remover); maquillaje para la cara; neutralizante 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; ace ites esenciales de limón; 
aceites limpiadores: aceites para perfumes: aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético: piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes de flores (bases para); pies 
(jabones antitranspirantes para); ungüentos para uso cosmético; jahones de 
tocador antitranspirantcs para los pies; jabones de tocador desodorantes ; jabones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); uñas 
(productos para el cuidado de las uñas); uñas postizas; champú. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL .• 
91 Nomhre: DENNIS MATAMOROS RATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento¡úblíco para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propieda Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/02!09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 270. y 11 N . 2009. 

8 DE OCTUBRE DEL 2009 

11 No. solicitud: 39828-08 
2/ Fecha de presentación: O 1/ 12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 

32 33 

4.11 Domicilio: Rodovia Régis Bittencourt, Km. 293 -ltapecerica da Serra- Sao 
Paulo- Brasil. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Oistintivo: KAIAK 

KAIAK 
6.2/ Reivindi<.:aciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso ¡;osmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra üabón); antiséptico 
para la boca , excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles: afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sale s para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para ri za r): cahello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para) ; pestañas postiLas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para lijar); blanqueadores para piel (crema~ para); cosméticos: cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancia.~) para uso cosmético; agua de ~olonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite) ; almendra (jabón) ; anti séptico 
para la boca, excepto para uso médiw; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios ; mascarillas de bellen; iluminantc o blanqueador (sales para 
blanquenr e iluminar); preparaciones para bronceado: (cosméticos); cabello 
(preparaciones para ri zar }; cabello (tintes para); pe stañas (productos 
cosmC::ticos para); pestañas postizas ; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para lijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
secado a l humo (productos para); (perfumería); pasta dentífrica; depilatorio 
(productos): blanqueador(productos para uso cosmético); blanqueador (jabón); agentes 
blanqueadores para uso personal ; adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para las uñas; extractos de 11ores (perfumería); protectores so lares; 
fragancias (mezclas de); grasas para uso cosmético; palillos con copo de algodón 
en la punta para usos cosméticos; jazmín (aceite); lápiz para ceja; lápiz para uso 
cosm¿tico; laca para cahello; leche de almendra para uso cosmético; leches 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados con lociones cosméticas; 
limpiador (yeso para); limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético; lociones para después de! afeitado; madera aromática maqui!laje (polvos 
para); . maquill~je (productos para remover); maquillaje para la cara; ncutralizante 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón; 
aceites limpiadon:s ; aceites para perfumes; aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético; piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado): perfumería (productos): perfumes; perfumes de flores (bases para) ; pies 
Uabones antítranspirantes para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pies; jabones de tocador desodorantes; jabones 
de tocador; jabones de to<.:ador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); ur1as 
(productos para el cuidado de las uñas); uñas postizas; champú. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: OENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 16/02/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Caceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 3 033 

I/ No. s.olicítud: 39829-08 
21 Fecha de presentación: 01 / 12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.1/ Domicilio: Rodovia Régis Rittencourt, Km. 293- ltapecerica da Serra- Sl!o 

Paulo- Rrasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: KRISKA 

KRISKA 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra Uabón); antiséptico 
para la boca. excepto pa ra uso médico; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza: iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabdlo 
(preparaciones para riLar); cabello (tintes para); pes tañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas: pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para f1jar) ; blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra Uabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (prodlll.:tos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belkza; iluminantc o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para) : pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para fijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
secado al humo (productos para) ; (perfumería); pasta dentífrica; depilatorio 
(productos); bl<mqucador (productos para uso cosmético); blanqueador (jabón); agentes 
blanqueadores para uso personal ; adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para las uñas; extractos de llores (perfumería): protectores solares; 
fragancias (mezclas de); gra~as para uso cosmético; palillos o.:on copo de algodón 
en la punta para usos cosméticos; jazmín (aceite); lápiz para ceja: lápiz para uso 
cosmético; laca para cabello; leche de almendra para uso cosmético; leches 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados con lociones cosméticas; 
limpiador (yeso para); limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético; lociones para después del afeitado; madera aromática maquillaje (polvos 
para); maquill~jc (productos para remover): maquillaje para la cara; neutralizan te 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón; 
aceites limpiadores; aceites para perfumes: aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético: piel (crema para iluminación); piel (["lroductos cosméticos para 
cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes de llores (bases para); pies 
Uabones antitranspirantes para); ungUentos para uso ·cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pies; jabones de tocador desodorantes; jabones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); uñas 
(productos para el cuidado de las uñas); uñas postizas; champú. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento¡úblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propieda Industrial. 

111 Fecha de emisión: 16/02/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 39834-08 
2/ Fecha de presentación: O 1/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.11 Domicilio: Rodovia Régis Rittencourt. Km. 293- ltapecerica da Serra- Sl!o 

Paulo- Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NATURA EKOS 

NATURAEKOS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 03 

8/ PROTEUE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite): almendra Uabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico ; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminantc o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos) ; cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para tijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancia~) para uso cosmético: agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra Uabón); antiséptico 
para la boca. ex¡;epto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales): 
pn:paraciones para ha11o; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; ma~carillas de belleza; iluminante o blanqueador (sa les para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas posti zas; pestañas postiz.as (sustancia~ adhesivas 
para fijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosmeticos (cstucht:s); 
secado al humo (productos para); (perfumería); pasta dentífrica; depilatorio 
(productos); blanqueador (productos para uso cosmético); blanqueador (jabón); agentes 
blanqueadores para uso personal; adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para las uñas: extractos de llores (perfumería); protectores solares; 
fragancias (mezclas de); gra.~as para uso cosmético: palillos con copo de algodón 
en la punta para usos cosméticos ; jazmín (aceite); lápiz para ceja; lápiz para uso 
cosmético; laca para cabello; leche de <Jimendra para uso cosmético; leches 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados con lociones cosméticas; 
limpiador (yeso para); limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético; lociones para después del afeitado; madera aromática maquillaje (polvos 
para) ; maquillaje (productos para remover); maquillaje p<1ra la cara; ncutralizante 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón; 
aceites limpiadores; aceites para perfumes; aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético; piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado); pcrfumeria(productos); perfumes; perfumes de flores (bases para); pies 
(jabones antitranspirantes para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pies;jabones de tocador desodorantes; jabones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de baño, excepto pa~a uso 
médico; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); uñas 
(productos para el cuidado de las uña~); uñas postizas; champú. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNlS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento¡úblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propieda Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y JI N. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ No. solicitud: 39833-08 
2/ Fecha de presentación: O 1/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.11 Domicilio: Rodovia Régis Bittencourt, Km. 293- ltapecerica da Serra- Silo 

Paulo- Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NATURA ESSENCJAL 

NATURA ESSENCIAL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de ali)ucema; 
algodón para uso cosmético: almendra (aceite) ; almendra (jabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales) ; 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar) ; cabello (tintes para) ; pestañas (productos 
cosméticos para) ; pestañas postizas; pestañas postizas (wstancias adhesivas 
para fijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón paro uso cosmético: almendra (aceite) ; almendra Uabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales) ; 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado) ; 
lápices de labios : mascarillas de belleza: iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar): preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar) ; cabello (tintes para); pesta ñas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para fijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estLJches); 
secado al humo (productos para); (perfumerí a) ; pasta dentífrica; depilatorio 
(productos); blanqLJeador (productos para uso cosmético): blanqueador (jabón); agentes 
blanqueadores para LJSO personal; adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para las uñas; extractos de tlores (perfumería); protectores solares; 
fragancias (mezclas de); grasas para uso cosmético; palillos con copo de algod ón 
en la punta para usos cosméticos; jazm in (uceitc); lápiz para ceja; 1 ápiz para uso 
cosmético; laca para cabello; leche de almendra para uso cosmético; leches 
limpiadoras para uso de tocudor; paños impregnados con lociones cosméticas; 
limpiador (yeso para); limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético; lociones para después del afeitado; madera aromática maquillaje (polvos 
para); maquilloje (productos para remover); maquillaje para la cara; neutralizante 
(productos) para permanentes ; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón ; 
aceites limpiadores; aceites para perfumes; aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético ; piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes de flores (bases para); pies 
(jabones antitranspirantes para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pies; jabones de tocador desodorantes; jabones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para): tintes cosméticos; tocador (productos); uñas 
(productos para el cuidado de las uñas); uñas postizas; champú. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNJS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímiento¡úblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propieda Industrial. 

111 Fecha de emisión: 12/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 39832-08 
2/ Fecha de presentación: 01112/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 

32 033 

4. ti Domicilio: Rodovia Régis Binencourt, Km. 293- ltapecerica da Serra- Silo 
Paulo- Brasil. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: NATURA FOTOEQUILIBRIO 

NATURA FOTOEQUILIBRIO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra (jabón); amiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales) ; 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparac ione s para rizar ); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para fijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancia~) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema: 
algodón para uso cosmético; almendra (ace.ile); almendra Uabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico: aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado): 
lápices de labios: mascarillas de belleza; iluminan te o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos) ; cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para fijar) ; blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
secado al humo (productos para): (perfumería); pasta dentífrica; depilatorio 
(productos); blanqueador(productos para uso cosmético); blanqueador (jabón); agentes 
blanqueadores para uso personal ; adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para las uñas; extractos de tlon: s (perfumería) ; protectores solares; 
fragancias (mezclas de); grasas para uso cosmético; palillos con copo de algodón 
en la pllnta para usos cosméticos; jazmín (aceite); lápiz para ceja; lápiz para uso 
cosmético; laca para cabello; leche de almendra para uso cosmético; leches 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados con lociones cosméticas: 
limpiador (yeso para): limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético; lociones para después del afeitado; madera aromática maquillaje (polvos 
para); maquillaje (productos para remover); maquillaje para la cara; neutralizante 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón; 
aceites iimpiadores; aceites para perfumes; aceites de tocador ; aceites para 
uso cosmético; piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes de flores (bases para); pies 
(jabones antitranspirantes para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pies;jabones de tocador desodorantes; jabones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); uñas 
(productos para el cuidado de las uñas); uñas postizas; champú. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industnal. 

1 ti Fecha de emisión: 16/02/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta REPUB DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M. 8 DE OCTUBRE DEL 2009 32 033 

11 No. solicitud: 39830-08 
2/ Fecha de presentación : O 1/12108 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.1/ Domicilio : Rodovia Régis Bittencourt, Km. 293 - ltapecerica da Scrra- Sao 

Paulo - Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
8.- REGISTRO EXTRAN,IERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: IIORUS 

HORUS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de coloni a; aguad e alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra Uabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico ; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar): preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas ; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para lijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra (jabón); antis¿ptico 
para la bo(;a, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciale s); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios: mascari llas de belleza; iluminante o bl anqueador (sales para 
blanquear e iluminar) ; preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabe llo 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para): pestañas (producto s 
cosméticos para); pestañas postizas; pcstafías posti7.as (sustancias adhesivas 
para lijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosmdicos (estuches); 
sel:ado a l humo (productos para): (perfumería); pasta dentífrica; depil atorio 
(productos); hlanqm:ador (productos para uso cosmético); blanqueador Uabón): agentes 
blanqueadores para uso personal : adelgazamiento (preparaciones cosméticas para): 
esmalte para las uñas: extractos de tlorcs (perfumería); protectores solares; 
fraganc ias (mezclas de); grao;as para uso cosmético: pal illos con copo de algodón 
en la punta para usos cosméticos; jazmín (acei te); lápiz para ceja; lápiz para uso 
cosmético; laca para cabello; leche de almendra para uso cosmético; leches 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados con lociones cosméticas; 
limpiador (yeso para) : limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético: lociones para después del areitado; madera aromática maquillaje (polvos 
para); maquillaje (productos para remover); maquillaje para la cara; neutralizan te 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón; 
aceites limpiadores; aceites para perfumes; aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético; piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado); perfumería (productos): perfumes ; perfumes de flores (bases para) ; píes 
Uabones antitranspirantcs para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pies: jabones de tocador desodorantes; jabones 
de tocador: jabones de tocador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); uñas 
(productos para el cuidado de las uñas); uñas postizas; champú. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 16/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud : 39844-08 
2/ Fecha de presentación : 01/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.1/ Domicilio: Rodovia Régis Bittencourt, Km. 293- ltapecerica da Serra- Sao 

Paulo- Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país : 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NATURA HUMOR 

NATURA HUMOR 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra (jabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites est:nciales); 
preparaciones para hailo; tintes para pieles: afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza ; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas posti zas; pestañas postizas (sustancia..' adhesivas 
para lijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancia~) para uso cosmt!tico: agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra Uabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (act:itt:s esenciales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápict s de labios ; mascarillas de belleza: iluminante o blanqueador (saks para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas: pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para lijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos: cosméticos (estuches); 
secado a l humo (productos para); (perfumería); pasta dentífrica; depilatorio 
(productos); blanqucador(productos pam uso cosmético); blanqueador Uahón); agentes 
blanqueadores para uso personal: adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para tas uñas; extractos de flore s (perfumería) ; protectores solares: 
fragancias (mezclas de); gra~as para uso cosmético; palillos con copo de algodón 
en la punta para uso s cosméticos: jazmín (aceite); lápi7. para ceja; lápi z para uso 
cosmético; laca para cabello: leche de almendra para uso cosmético; leches 
limpiadoras para uso de tocador: paños impregnados con lociones cosméticas; 
limpiador (yeso para); limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético: lociones para después del afeitado: mad~ra aromática maquillaje (polvos 
para); maquillajr. (productos para remover); maquillaje para la cara; neutralizante 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón; 
aceites limpiadores ; acei tes para perfumes; aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético; piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes de Oores (bases para); pies 
Uabones antitranspirantes para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspinmtes para los pies; jabones de tocador desodorantes; jabones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso 
médico ; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); uñas 
(productos para el cuidado de las uñas) ; uñas postizas; champú. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en eonocimiento¡úblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propieda Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/02/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Caceta REPUBLICA DE HONDURAS - T 

11 No. solicitud: 39843-08 
21 Fecha de presentación: O 1/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.1/ Domicilio: Rodovia Régis Bittencourt, Km. 293- ltapeccrica da Serra- Sao 

Paulo- 13rasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen; 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: NATURA MAMAE E BEBE 

NATURA MAMAE E BEBE 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético: agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético: almendra (aceite); almendra Uabón) ; antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico: aromáticos (aceites esenci a les) ; 
preparaciones para baño: tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado): 
lápices de labios: mascarillas de belleza: iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronc<;;ado: (cosméticos) ; cabello 
(preparaciones para rizar) ; cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para): pestañas postizas: pcstai'ias postizas (sustancias adhesivas 
para tijar): blanqueadores para pi~l (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia: agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra l)abón): antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico: aromáticos (aceites esenciales): 
preparaciones para baño; tintes para pieles: afeitado (productos para af~::itado ); 
lápices de labios; mascarillas de bellc7a; iluminante o blanqueador (sales para 
blanqUt:ar e ilumin:1r); preparaciont:s para bronceado: (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para): pestañas (productos 
cosméticos para): pestañas postizas : pestañas postizas (sustanci as adhesivas 
para tijar); blanqueadores para piel (cremas para): cosméticos; cosméticos (estuches): 
secado al humo (productos para); (perfumería); pasta dentífrica: depilatorio 
(productos): blanqueador(productospara uso cosmético); blanqw.~ador Uabón); agentes 
blanqueadores para uso personal; adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para las uñas: extractos de tlores (perfumería); protectores solares; 
fragancias (mezclas de) : grasas para uso cosmético; palillos con copo de algodón 
en la punta para usos cosméticos: j a;.m ín (aceite): lápiz para ceja; lápiz para uso 
cosmético; laca pam cabello: leche de almendra para uso cosmético; leches 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados con lociones cosméticas; 
limpiador (yeso para); limpie~dor (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético: lociones para después del areitado; madt:ra aromática maquillaje (polvos 
para): maquillaje (productos para remover); maquillaje para la cara; neutralizante 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón: 
aceites 1 impiadores; aceites para perfumes; aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético; piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado): perfumería (productos); perfumes; perfumes de flores (bases para); pies 
Uabones antitranspirantes para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pics;jabones de tocador desodorantes; jabones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para) ; tintes cosméticos; tocador (productos); uñas 
(productos para el cuidado de las uñas); uña~ postizas; champú. 

8.1/ Página adicional. 

0.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 16/02/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

Scn·wn H \\i~os Legales 

8 DE OCTUBRE DEL 2 

11 No. solicitud: 39842-08 
2/ fecha de presentación: O 1112/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 

32 033 

4.1/ Domicilio: Rodovia Régis Bittencourt, Km. 293- Itapcccrica da Serra- Sao 
Paulo- Brasil. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NATURA NATURÉ 

" 
NATURA NATURE 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético: agua de colonia: agua de alhucema: 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra (iabón): antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico: aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño: tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado): 
lápices de labios ; mascarillas de belleza; iluminantc o blanqueador (salt:s para 
blanquc11.r e iluminar): preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar): cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para): pestañas postizas; pestañas posti7.as (sustancias adhesivas 
para fijar): blanqueadores para piel (cremas para): cosméticos; cosmétiws (estuches); 
adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema: 
algodón para uso cosmético: almendra (aceite); almendra (iabÓn); antisépti~:o 
para la boca, excepto para uso médico: aromáticos (aceites esenciales}; 
preparaciones para baño: tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales pam 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado: (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para): pestañas (productos 
cosméticos rara); pestaf\as postizas: pestañas posti7as (sustancias adhesivas 
para lijar); blanqueadores para piel (cremas para): cosméticos: cosméticos (estuches); 
secado al humo (productos para); (perfumería); pasta dentífrica; depilatorio 
(productos); blanqueador (productos para uso cosmético); hlanqut:ador (jabón); agentes 
blanqueadores para uso rersonal; adelgazamiento (preparaciones cosméticas para): 
(;Smaltc para las uñas: extractos de flores (perfum¡;;ría): protectores solares; 
fragancias (me<:clas de): grasas para uso cosmético: palillos con copo de algodón 
en la puntll para usos cosméticos; jazmín (aceite); JápiL. pam ceja: lápiz para uso 
cosmético: laca para cabello: leche de almendra para uso cosmético: leches 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados con lociones cosméticas; 
limpiador (yeso para); limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético: lociones para después del afeita9o: madera aromática maquillaje (polvos 
para); maquillaje (productns para remover); maquillaje para la cara; ncutralizante 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón; 
aceites limpiadores: aceites para perfumes; aceites de tocador: aceites para 
uso cosmético; piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes de flores (bases para); pies 
Uabones antitranspirantcs para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pies; jabones de tocador desodorantes; jahones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de bru1o, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); unas 
(productos para el cuidado de las uña~); uñas postizas; champú. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento¡úblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propieda Industrial. 

11/Fechadeemisión: 16/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

lu Can·ta REPUBLICA ))E HONDURAS - TEGUCIGALPA M.D.C. 8 DE OCTUBRE DEL 2009 32 033 

1/ No. solicitud: 15596-09 
2/ Fecha de presentación: 21105/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Wella Aktiengesellschaft 
4.1/ Domicilio: Berliner Altee 65, 64274 Darmstadt, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PRO-VITAL DE KOLESTON 

PRO-VITAL DE KOLESTON 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para 
limpiar, pulir, raspar y abrasivas;jabones; perfumeria, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre : DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: O l /06/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 12705-09 
2/ Fecha de presentación : 28/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Tbe Latín America Trademark Corporation 
4.1/ Domicilio: 1st Floor, Comosa Building, Samucl Lewis Avenue, ciudad de 

Panamá, Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CONCIUUM 

CONCILIUM 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Terapias de enfermedades neuropsiquiátricas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 19988-09 
2/ Fecha de presentación : 07/07/09 
3/ Solicitud de registro de : MARCA DE fÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GP PHARM, S.A. 
4.1/ Domicilio: Polígono Industrial Els Vinyets-Eis Fogars, Ctra. Comarcal 244, 

Km. 22 08777 Sant Quinti de Mediona (Barcelona) España. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CRINESAL 

CRINES AL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos de uso en humanos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre : DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 03/08/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad lndustrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009 . 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 8 DE OCTUBRE DEL 2009 32 3 

1/ No. solicitud: 39839-08 
2/ Fecha de presentación: Ol /12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.11 Domici lio: Rodovia Régis Binencourt, Km. 293- Itapecerica da Serra- Sao 

Pauto- Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país : 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SJNTONJA DE NATURA 

SINTONIA DE NATURA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y l)lSTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra (jabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médi co: arom áticos (aceites esencia le s) ; 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparacione s para riza r) ; cabello (tintes para ); pe stañ as (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para fijar); blanqueadores para piel (cremas para): cosméticos; cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite) ; almendra (jabón) ; antiséptico 
para la boca, c:xce pto para uso médico ; aromático~ (aceites esenciales): 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar): preparaciones para bronceado; (cosméticos) ; cabello 
(preparaciones para rizar) ; cabello (tintes para) ; pestañas (productos 
cosméticos para) ; pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para fijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
secado al humo (productos para); (perfumería) ; pasta dentífrica; depilatorio 
(productos); blanqueador (productos para uso cosmético); blanqueador (jabón); agentes 
blanqueadores par¡¡ uso personal; adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para las uñas; extractos de flores (perfumería); protectores solares; 
fragancias (mezclas de); grasas para uso cosmético; pali !los con copo de algodón 
en la punta para usos cosméticos; jazmín (aceite) ; lápi7. para ceja; lápiz para uso 
cosmético; laca para cabello; leche de almendra para uso cosmético; leches 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados con lociones cosméticas; 
limpiador (yeso para); limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético; lociones para después del afeitado; madera aromática, maquillaje (poi vos 
para); maquillaje (productos para remover); maquillaje para la cara; neutralizante 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de 1 imón; 
aceites limpiadores; aceites para perfumes; aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético: piel (crema para ilum inación); piel (productos cosméticos para 
cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes de flores (bases para); pies 
(jabones antitranspirantes para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pies; jabones de tocador desodorantes; jabones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); uñas 
(productos para el cuidado de las uñas); uñas postizas; champú. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento¡úblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propieda Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud : 39836-08 
2/ Fecha de presentación: O 1/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.1/ Domicilio: Rodovi a Régis Bittencourt. Km. 293- ltapecerica da Serra- S11o 

Paulo- Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NATURA AMÓ 

NATURA AMÓ 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite) ; almendra (jabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciale~); 
preparac iones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar) ; preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar) ; cabello (tintes para) ; pestanas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postiza s (sustancias adhesivas 
para fijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite) ; almendra (jabón) ; antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico ; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar) ; preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar) ; cabello (tintes para) ; pestañas (productos 
cosméticos para) ; pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para fijar) ; blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
secado al humo (productos para) ; (perfumería); pasta dentífrica; depilatorio 
(productos); blanqueador (productos para uso cosmético); blanqueador (jabón); agentes 
blanqueadores para uso personal ; adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para la~ uñas; extractos de flores (perfumería); protectores solares; 
fragancias (mezclas de); grasas para uso cosmético; palillos con copo de algodón 
en la punta para usos cosméticos; jazmín (aceite); lápiz para ceja; lápiz para uso 
cosmético; laca para cabello; leche de almendra para uso cosmético; leches 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados wn lociones cosméticas; 
limpiador (yeso para); limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético; lociones para después del afeitado; madera aromática, maquillaje (polvos 
para); maquillaje (productos para remover); maquillaje para la cara; neutralizante 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón; 
aceites limpiadores; aceites para perfumes; aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético ; piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes de nores (bases para); pies 
(jabones antitranspirantes para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pies; jabones de tocador desodorantes; jabones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); uñas 
(productos para el cuidado de las uñas); uñas postizas; champú. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento¡úblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propieda lndustnal. 

11/ Fecha de emisión: 16/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O . y I 1 N. 2009 . 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gacch• REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 8 DE OCTUBRE DEL 2009 32 033 

1/No. solicitud: 39837-08 
2/ Fecha de presentación: 01/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.1/ Domicilio: Rodovia Régis Bittencourt, Km. 293 - ltapecerica da Serra- Sao 

Paulo- Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SR N 

SRN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra (jabón); antiséptico 
para la boca. excepto para uso médico; aromáticos (aceites est:nciales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para tijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra (jabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); prermraciones para bronceado; (cosméticos): cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postiLas (sustancias adhesivas 
para !ijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
secado al humo (productos para); (perfumería); pasta dentífrica; depilatorio 
(productos); blanqueador (productos para uso cosmético); blanqueador Uabón); agentes 
blanqueadores para uso personal: adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para las uñas; extractos de flores (perfumería); protectores solares; 
fragancias (mezclas de); grasas para uso cosmético; palillos con copo de algodón 
en la punta para usos cosméticos: jazmín (aceite); lápiz para ceja; lápiz p¡¡ra uso 
cosmético; laca para cabello; leche de almendra para uso cosmético; lel'hes 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados con lociones cosméticas; 
limpiador (yeso para); limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético: lociones para después del afeitado; madera aromática maquillaje (polvos 
para); maquillaje (produCtos para remover); maquillaje para la cara; neutralizante 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón; 
aceites limpiadores; aceites para perfumes; aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético; piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes de llores (ba~es para); pies 
Uabones anlitranspirantes para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pies; jabones dt: tocador desodorantes; jabones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de bario, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); uñas 
(productos para el cuidado de las uñas); uñas postizas; charnpú. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento¡úblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propieda Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

11 No. solicitud: 39822-08 
21 Fecha de presentación: 01112/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.1/ Domicilio: Rodovia Régis Bittencourt, Km. 293 - Itapecerica da Serra- Sao 

Paulo- Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BIOGRAFIA 

BIOGRAFIA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra (jabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para bario; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para lijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra (jabón); antiséptico 
para la boca. excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para bai'io; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápice~: de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para fijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosmétit:os; cosméticos (estuches); 
secado al humo (productos para); (perfumería); pasta dentífrica; depilatorio 
(productos); blanqueador (productos para uso cosmético); blanqueador (jabón); agentes 
blanqueadores para uso personal; adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para las uñas: extractos de flores (perfumería); protectores solares; 
fragancias (mezclas de); grasas para uso cosmético; palillos con copo de algodón 
en la punta para usos cosméticos; jazmín (aceite); lápiz para ceja; lápiz para uso 
cosmético; laca para cabello; leche de almendra para uso cosmético; leches 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados con lociones cosmética~; 
limpiador (yeso para); limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético; lociones para después del afeitado; madera aromática maquillaje (polvos 
para); maquill~e (productos para remover); maquillaje para la cara; neutralizante 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón; 
aceites limpiadores; aceites para perfumes; aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético; piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes de flores (ba~es para); pies 
(jabones antitranspirantes para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pies; jabones de tocador desodorantes; jabones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); uñas 
(productos para el cuidado de las uf\as); uñas postizas; champú. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNlS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento¡úblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propieda lndustnal. 

11/ Fecha de emisión: 16/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M.D 8 DE OCTUBRE DEL 2009 32 3 

1/ No. solicitud: 19987-09 
21 Fecha de presentación: 07/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GP PHARM, S.A. 
4.11 Domicilio: Po!igono Industrial Els Vinyets-Els Fogars, Ctra. Comarcal244, 

Km. 22 08777 Sant Qulnti de Mediana (Barcelona) Espaí'ia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: GEPROTAX 

GEPROTAX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos de uso en humanos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

l1/ Fecha de emisión: 06/08/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 19985-09 

2/ Fecha de presentación: 07/07/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRÍCA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: GP PHARM, S.A. 

4.1/ Domicilio: Polígono Industrial Els Vinyets-Els Fogars, Ctra. Comarca1244, 

Km. 22 08777 Sant Quinti de Mediana (Barcelona) España. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

S.l/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GEPRAL 

GEPRAL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos de uso en humanos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión : 06/08/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

l/ No. solicitud: 19989-09 
2/ Fecha de presentación : 07/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GP PHARM, S.A. 
4.1/ Domicilio: Polígono Industrial Els Vinycts-Els Fogars, Ctra. Comarcal 244, 

Km. 22 08777 Sant Quinti de Mediana (Barcelona) España. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.ll Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MABLIP 

MABLIP 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos de uso en humanos. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 06/08/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

SeC('ÍÓn B \\ isu\ 1 (•gal('' 

L~a Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 8 DE OCTUBRE DEL 2009 32 3 

1/No. solicitud: 16346-09 
2/ Fecha de presentación: O 1/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GADO S.r.l. 
4.11 Domicilio: Vía Goldoni 10,20 129 Milano, Italia. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Italia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: 1 O LA ROUE DE LA FORTUNE & DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

10 
lK-4ltOUE DE 
lA~ORTUNE 

Perfumes y cosméticos incluyendo: Lápices labiales, espuma de baño, aceites 
esenciales para uso rersonal, aceites bronceadores, máscara. base de maquillaje, 
delineadores para ojos. jabones rara uso personal, crema hidratante. cremas de 
base, crema de afeitar, crema antiarrugas, esmalte tle uñas, laca de uñas. pasta de 
dientes, lociones para la piel, lociones capilares, sombra de ojos, desodorantes para 
uso personal . jahón líquido. lociones para después de afeitar, mascarillas faciales, 
hisopos y algodón para fines cosméticos. delim:ador de cejas. preparaciones para 
ondular el cabello. spray color,mtes para el cabello, maquillaje en polvo, preparaciones 
para remover el maquillaje. shampoos. talco . 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DCNNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE POOFR 
10/ N orn bre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que s.:: pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo S8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/06/09 

12/ Rcservus: 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 

Registrador( a) de la Prop iedad Industrial 
S. 27 O. y 11 N. 2009. 

11 No. solicitud: 14118-09 
2/ Fecha de presentación: 12/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Toyota Jidosha Kabushiki Kaisha (Toyota Motor Corporation) 
4.11 Domicilio: 1, Toyota-cho, Toyota-Shi, Aichi-kcn, Japón. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de : Japón. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha; 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país : 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TACOMA 

TACOMA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 12 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Automóviles y sus partes estructurales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/05109 

12/ Reservas: 

Abogada EDASlJYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de lu Propiedad Industrial 
8, 27 O. y 11 N. 2009. 

liNo. solicitud: 7942-09 
2/ Fecha de presentación: 10/03/09 
31 Solicitud de registro de : MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitan!<:: Kasim lnternational Corp. 
4.1 / Dom icili o: 7170 NW 50th St.. Miami, FL, Estados Unid.os de América. 
4.21 OrganiZ<tda bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro bnsico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País tle origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HEL/.Y 

HELZY 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cate. té, cacao, azúcar, arro7, tapioca, sagú, sucedáneos del caft:; harinas y prepamciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles: miel, jarabe de 
melaza: levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la L~"y de Propiedad Industrial. 

lll Fcchade emisión: 18/03/09 

121 Reservas : 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

B. 
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1/ No. solicitud: 16348-09 
2/ Fecha de presentación : O 1/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GADO S.r.l. 
4.1/ Domicilio: Vía Goldoni 1 O. 20129 Milano. Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOM !NACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: 4 L' EMPERElJR & DISEÑO 

~ ·4 
6.21 Reivindicaciones: 

~' E k-',. l:" E. 1') E ~;.,_ ~ ~- .. '-. IJ ~~ 

7/ C lase In ternacional : 03 

81 PROTEGE Y DISTINGU E: 
Perfumes y cosméticos incluyendo: ! .ápices labiales. espuma de baño. aceites 
esenciales para uso personal. aceites bronceadores, máscara. base de maquillaje, 
delineadores para ojos. jabones para uso personal. crema hidratante, cremas de 
base. crema de afeitar. crema antiarrugas, t:smaltc de uñas, laca de uñas. pasta de 
dientes. lociones para la piel. lociones capilares. sombra de l~jos. desodorantes para 
uso personal. jabón líquido. lociones para después de afeitar. mascarillas faciales. 
hisopos y algodón para tincs cosméticos. delineador de cejas. preparaciones para 
ondular el cabello. spray colorantes para el cabello. maquillaje en polvo, preparaciones 
para remover el maquillaje . shampoos, talco. 

8.1/ Páginu adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNlS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 1 l N. 2009. 

1/ No. solicitud: 12400-09 
2/ Fecha de presentación : 23/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Gynopharm, S.A. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Cartago, quinientos metros al sur del cruce de Taras, 

sobre autopista Florencia del Castillo, Costa Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.~ REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: Climapax 

6.21 Reivindicaciones: 
Climapax 

71 Clase Internacional : 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fanmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina: 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos: material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes: productos para la destrucción de animales dañinos: fungicidas, 
herbicida_" 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: CARLA ANDREA LOVO MlJNGUÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indu strial. 

11 / fecha de emisión: 05105109 

12/ Reservas: 

Abogada I·:OA SlJYAJ>A ZELAY/\ VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

ll No. solicitud: 35360-08 
2/ Fecha de presentación: 22/ 1 0/08 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIAS TOPAZ, SOCIEDAD ANONIMA 
4.1/ Domicilio: San Salvador. U Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de : El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regi stro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código paí s: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PCX 

PCX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Camisas. pantalones, ropa interior de toda clase de calzado. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: CARLA ANDREA LOVO MUNGUÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/03109 

121 Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 
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1/ No. solicitud: 39835-08 
2/ Fecha de presentación : O 1112/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.11 Domicilio: Rodovia Régis Bittencourt, Km. 293- ltapecerica da Serra- Sa:o 

Paulo- Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 03 

8/ PROTEGE Y DJSTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético: agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético: almendra (aceite); almendra Uabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño: tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado): 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminantc o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
( prcparac iones para rizar); e a be 11 o (tintes para); pestañas (productos 
cosméticos para): pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
·pam lijar); blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodón para uso cosmético: almendra (aceite); almendra (jabón); antiséptico 
para la boca, excepto para uso médico ; H romát icos (aceites es ene iales); 
preparaciones para baflo: tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para 
blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar) : cabello (tintes para) ; pe s tañas (productos 
cosmét icos para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para lijar): blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); 
secado al humo (productos para); (perfumería); pasta dentífrica; depilatorio 
(productos): blanqueador (productos para uso cosmético); blanqueador Uabón ): agentes 
blanqueadores para uso personal: adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); 
esmalte para las uñas; extractos de flores (perfumería); protectores solares; 
fragancias (mezclas de); grasas para uso cosmético: palillos con copo de algodón 
en la punta para usos cosméticos; jazmín (aceite); lápiz para ceja; lápiz para uso 
cosmético; laca para cabell o; leche de almendra para uso cosmético; leches 
limpiadoras para uso de tocador; paños impregnados con lociones cosméticas; 
limpiador (yeso para): limpiador (crema para) para tocador; lociones para uso 
cosmético; lociones para después del afeitado: madera aromática maquillaje (polvos 
para): maquillaje (productos para remover); maquillaje para la cara; neutralizante 
(productos) para permanentes; aceite de alhucema; aceites esenciales de limón; 
aceites limpiadores; aceites para perfumes; aceites de tocador; aceites para 
uso cosmético; piel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para 
cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes de tlores (bases para); pies 
Uabones antitranspirantes para); ungüentos para uso cosmético; jabones de 
tocador antitranspirantes para los pies; jabones de tocador desodorantes; jabones 
de tocador; jabones de tocador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso 
médico; cejas (cosméticos para); tintes cosméticos; tocador (productos); uflas 
(productos para el cuidado de las uñas); uñas postizas; champú. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

11 No. solicitud : 2008-0 l 9225 
2/ Fecha de presentación: 02/06/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CHONGQJNG YINGANG SCl ENCE & TECHNOLOGY 

(GROUP) CO. , LTD. 
4.1/ Domicilio: No. 71 Tongxingnan Road. Beibei District, Chongqing. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: China. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: YINGANG Y DISEÑO 

YINGi.IANGi 
7/ Clase lntemacíonal: 12 

8/ PROTEGE Y DJST!NGUE: 
Automóviles, para-choques para vehículos. embragues para vehículos terrestres, 
frenos para vehículos. motocicletas, neumáticos para llantas de vehículos, motores 
para vehículos terrestres, ciclomotores, triciclos {portador), c!Uas de cambio para 
vehículos terrestres, motores eléctricos para vehículos terrestres, cadenas de 
conducción para vehículos terrestres, forros de frenos para vehículos, turbinas para 
vehículos terrestres. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MAfAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

11/ Fecha de emisión: 27 de julio del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LF:SBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

l/ No. solicitud: 2009-019250 
2/ Fecha de presentación: O 1/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: KRAFT FOODS GLOBAL BRANDS LLC. 
4.11 Domicilio: Three Lakes Orive, Northfield, lllinois 60093. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

7/ Clase Internacional: 30 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Galletas, bizcochos. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: OENN!S MATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 6 de agosto del año 2009. 

12/ Reservas: No se reivindica la forma del producto. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 
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liNo. solicitud; 39478-08 
2/ Fecha de presentación: 27/11/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante; UNIVERSAL ZONA LIBRE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Calle 15 O, edificio Universal, planta baja. Zona Libre de Colón, 

provincia de Colón, República de Panamá. 
4.2/ Organi7ada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SENIOR Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras ~Jases: productos 
tk imprenta; artículos de encuadernación; fotografías ;. papelería: adhesivos 
(pegamentos) para la papelería o la ca~a; material para artistas; pinceles: máqu inas de 
esc1ibir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción o de cnseñan>'.a 
(excepto aparatos): materias plásticas para embalaje (no comprendida~ en otras clast:s); 
caracteres de imprenta; clichés. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: D!:::NNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qu<: se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11 / Fecha de emisión: 17/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SlJYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
8, 27 O. y \ \ N . 2009. 

1/ No. solicitud: 39479-08 
2/ Ft:cha de prcsenta~:ión: 27111/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÍI.BRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: UNIVERSAL ZONA LIBRE, S.A. 
4.J/ Domicilio: Calle 1 S D, editicio Universal, planta baja, Zona Libre de Colón, 

provincia de Colón, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de : Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SENIOR Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 17 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas materias no 
wmprendidos en otras clases; productos en materia~ plástica<> semielaboradas; 
materias que sirven para calafatear, cerrar con estopa y aislar; tubos flexibles no 
metálicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públi..:o para efectos de ley correspondiente. 
Artículo X8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21/07/09 

J2/ Reservas: 

Abogada I .ESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

liNo. solicitud: 39476-08 
2/ Fecha dt: presentación: 27/ll/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÍI.BRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: UNIVERSAL ZONA I.IBRE, S.A . 
4.J / Domic ilio: Calle 15 O, edificio llnivcrsal, planta baja. Zona Libre de Colón, 

provincia de Colón, República de Panamá. 
4.2/ Organ izada b<\ÍO las leyes dt:: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1 / Fecha: 
5.2/ País de orige:n: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denorninaci6n y 6.J Distintivo: SENIOR Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 08 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
llerramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente; cuchillería. tenedores 
y cucharas; am1as blancas, maquinillas de afeitar. 

8.ll Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENN!S MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en c:onocimicnto público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11 / Fecha de emisión: 17/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y ll N. 2009. 

B. 
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1/ No. solicitud: 39477-08 
2/ Fecha de presentación: 27/11/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante : UNIVERSAL ZONA LIBRE, S.A. 
4.11 Domicilio : Calle 15 O, ed ificio Universal, planta baja, Zona Libre de Colón, 

provincia de CÓlón, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de : Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regi stro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SENIOR Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de ;eñalización, de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza: aparatos e instrumentos para 
la conducción. distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos para el regi stro, transmisión, reproducción del sonido o 
imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos: distribuidores 
automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras. máquinas 
calculadoras, equipos para el tratamiento de la información y ordenadores; extintores. 

S. JI Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITlJY E PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21107/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBTA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y JI N. 2009. 

11 No. solicitud: 14815-09 
2/ Fecha de presentación: 18/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Ve ka Ag 
4.11 Domicilio: Dieselstrasse 8, D-48324, Sendenhorst, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: V Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 17 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos de plástico, es decir, perfiles y sellos, en particular perfiles de material 
elástico, partes semifabricadas como placas y hojas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: Ol/06/09 

12/ Reservas : 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N . 2009. 

1/No. solicitud: 19257-09 
21 Fecha de presentación: O l/07/09 
3/ Solicitud de registro de : MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: LUBRICANTES DE AMERICA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Carretera a García, kilómetro 1.2, interior 08, PARQUE INDUS-

TRIAL GONHER. Santa Catarina, Nuevo León, C.P. 66350, México. 
4.2/ Organizada bajo las kyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Cód igo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GC 

6.2/ Reivindicaciones: GC 7/ Clase Internacional: 04 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Lubricantes y aceites automotrices. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndustríal. 

111 Fecha de emisión: 16/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La (;an·ta 

1/No. solicitud: 2008-031260 

2/ Fecha de presentación: 12/09/2008 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: S.A.S. JEAN CASSEGRAIN 

4.1/ Domicilio: 12, Rua Saint- Florentin, 75001 París. 

4.2J Organizada bajo las leyes de: Francia. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

71 Clase Internacional: 25 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Ropa para hombres, mujeres y niños, ropa de cuero, prendas de vestir elaborados a 

partir de imitaciones de cuero, jeans, pantalones cortos. bennudas, pantalones, 

mamelucos, overoles, camisas, blusas, chaquetas,jerséis, camisetas, sudaderas, trajes, 

chalecos, abrigos, impenneables, faldas , vestidos, ropa interior, trajes de baño, me

dias, calcetines, batas, abrigos de baño, canasti.lla, cinturones (vestimenta), cinturones 

de dinero ( ve~1imenta) , corbatas, guantes (vestimenta), sotanas, pañuelos, faja~, chales, 

calzado (excepto el ortopédico), sombrerería, sombreros, gorras, boinas, gorros. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DENNIS MATAMOROS DATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29 de julio del afta 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDJ\SUYAPAZELAYJ\ VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-03 !261 

2/ Fecha de presentación: 12/09/2008 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: S.A.S. JEAN CASSEGRAIN 

4.11 Domicilio: 12, Rua Saint · Florentín, 7500 l París. 

4.2J Organizada bajo las leyes de: Francia. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

7/ Clase Internacional: 18 

8/ PROTEGE Y DlSHNGUE: 

Productos de cuero o de imitación de cuero es decir, cajas de cuero, sobres de cuero; 

baúles, valijas, bolsas de viaje, estuches para viaje, bolsas para prendas de viaje, 
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estuches para maquillaje vacíos, mochilas, bolsos, bolsas de playa, bolsos de compras, 

bolsas de hombro, maletines, bolsas, artículos de cuero fino a saber carteras de 

bolsillo, monederos, llaveros, porta tarjetas, porta chequeras; paraguas, sombrillas, 

bastones. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 29 de julio del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

11 No. solicitud: 2006-01 1536 

2/ Fecha de presentación: 17/03/2006 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solic itante: PHILIP MORRJS PRODUCTS, S.A. 

4.11 Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchatel. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Regi stro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: NEXT 

71 Clase Internacional: 34 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
' 

Tabaco en crudo o manufacturado, incluyendo puros, cigarros, cigarrillos, tabaco 

para enrollar, tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, sustitutos 

de tabaco (excluyendo para uso médico), artículos para fumadores, incluyendo papel 

y tubos para cigarros, filtros para cigarros, latas para cigarros, cajas y ceniceros para 

cigarros que no son de metales preciosos, sus aleaciones o baños de éstos, pipas. 

aparatos portátiles para enrollar cigarros, encendedores, fósforos y cerillas. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: CARLA ANDREA LOVO MUNGUlA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

llf Fecha de emisión: 17 de abril del año 2009. 

12/ Reservas: Se reivindica los colores gris, blanco, negro, tal como se presenta en 

el ejemplar que le acompai'la. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta 

11No. solicitud: 40332-08 
11 Fecha de presentación: 10/12/08 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
41 Solicitante: Prisma Global Trading, Sociedad Anónima 
4.11 Domicilio : 19 avenida "A" O- 95 zona 15, Vista Hermosa 11, Guatemala. 

Guatemala. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Pecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DE LA PROVINCIA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional : 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Té, cacao, productos de cacao, harinas y preparaciones hecha~ de cereales, contitería, 
miel, sal, salsas (condimentos), especies, pastas. avena. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: C/\RLAANDREA LOVO MUNGUÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo !IR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 32363-08 
2/ Fecha de presentación: 24/09/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Holt Lloyd BV 
4.ll Domicilio: Ebbehout 30 1507 EA Zaandam Netherlands. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SJMONIZ & DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pulidor en spray, cera y protector para automóviles, líquidos para lavar carros. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: CARLA ANDREA LOVO MUNGUÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombn::: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: 07/0 l/09 

121 Reservas : 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad I"ndustrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 12392-09 
21 Fecha de presentación: 23/04109 
3/ Solícitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JOSE BENSAYAG 
4.1/ Domicilio: 1920 East Hallandalc Bcach Boulevard, Suite 511, Hallandale. 

33009 Florida, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: btados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di stintivo: ADINA Y DISEÑO 

f:DINA 
6.11 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 08 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Herramientas e instrumentos de mano. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8& de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/07/09 

121 Reservas : 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Secciún B \\ iso\ Legales 
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11 No. solicitud: 4872-09 
21 Fecha de presentación: 1 \102/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Miller Brewing International, Inc. 
4.1/ Domicilio: 3939 Wcst Highland Boulevard, Milwaukee, Wisconsin 53208. 

Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MILLER H1GH LIFE Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minerales y aireada~ y otra~ bebidas no alcohólicas; bebidas de frutas 
y jugos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 13ATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 16799-09 
2/ Fecha de presentación: 04/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE r ÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: REPSOL YPF, S.A. 
4.1/ Domicilio: Paseo de la Castellana 278- 280 (28046), Madrid, España. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: REPSOL ELITE Y DISEÑO .. 

6.21 Reivindicaciones: 
Colores: Verde (pantone 321 C), naranja (pantone 151 C), rojo (pantone 185 C ), 
blanco, azul (pantone 282 C) y gris (silver stamping). 

7/Clase Internacional: 04 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Lubricantes, aceites y grasas industriales; combustibles. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 ll Fecha de emisión: 25/06/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8,270.y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 19256-09 
2/ recha de presentación: o 1/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS SELLO DE ORO. SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; (PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
SELLO DE ORO, S.A. DE C.V.) 

4.1/ Domicilio: Plantel Sello de Oro, Km. 2 1/2 carretera a Jayaquc, departamento 
de La Libertad, El Salvador. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ recha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ROLLITOS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aves, pollo y alimentos que contienen pollo y aves. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/07/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y ll N. 2009. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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1/ No. solicitud: 2008-031262 
2/ Fecha de presentación: 12/09/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: S.A. S. JEAN CASSEGRAIN 
4.11 Domicilio: 12, Rua Saint- Florentin, 75001 París. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Francia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LONGCHAMP 

LONGCHAMP 
7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE : 
Ropa para hombres, mujeres y niños, ropa de cuero, prendas de vestir elaborados a 
partir de imitaciones de cuero, jeans, pantalones cortos, bermudas. pantalones, 
mamelucos. overoles, camisas, blusas, chaquctas,jerseís, camisetas, sudaderas, trajes, 
chalecos. abrigos, impermeables, faldas, vestidos, ropa interior. trajes de baño, me
dias, calcetines, batas, abrigos de baño. canastilla, cinturones (vestimenta), cinturones 
de dinero (vestimenta). corbatas, guantes (vestimenta). sotanas. p.iñuelos, fajas, chales, 
calzado (excepto el ortopédico), sombrerería., sombreros, gorras, boinas, gorros. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CARLA ANDREA LOVO MUNGUÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: 5 de mayo del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8. 27 O. y ll N. 2009. 

Solicitud de MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2006-008917 
Fecha de presentación: 2!! de febrero del año 2006 
Fecha de emisión: 12 de agosto del año 2008 
Solicitante : PI llLIP MORRlS PRODUCTS, S.A., domiciliada en QUAJ 
JEANRENAUD 3. 2000 NEUCHATEL, SWIT/.ERLAND. organizada bajo 
la<> leyes de Suiza. 
Apoderado: CARLA ANDREA LOVO MUNGUÍA 
Otros registros: 
No tiene otros regi stros. 
Distintivo: NEXT Y DISEÑO 

Clase: 34 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Tabaco crudo o manufacturado. incluyendo puros, cigarros, cigarrillos. tabaco 

para enrollar, tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, sustituto 

de tabaco (excluyendo para uso médico), artículos para fumadores, incluyendo papel 

y tubos para cigarros, filtros para cigarros, latas para cigarros, caja<; y ceniceros para 

cigarros que no sean de metales preciosos, sus aleaciones o baños de éstos, pipa~, 

aparatos portátiles para enrollar cigarros, encendedores, fósforos y cerillas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 1 1 N. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-034552 
fecha de presentación: !6 de octubre del año 2007 
Fecha de emisión: 27 de marzo del año 2008 
Solicitante: MA YACER O, S.A., domiciliada en 21 calle 1-43, zona 3, ciudad 
de Guatemala, organizada bajo las leyes de Guatemala. 
Apoderado: ELYN JANINE ORTEZ MOLINA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MAYACERO 

MAYA CERO 
Clase: 6 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Hierro en bruto o semielaborado. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Regi st radora de la Propiedad Industrial 

8. 27 ü. y 11 N. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 200!!-014335 

Fecha de presentación: 24 de abril del año 2008 

Fecha de emisión: 24 de junio del año 2008 

Solicitante: LORJ-.:NESI Y COMPAÑIA LIMITADA, domiciliada en RlJTA 

7. 4-04 ZONA 4, organizada bajo las leyes de Guatemala. 

Apoderado: ELYN JANINE ORTEZ MOLINA 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: LORF.N ES 1 

LORENESI 
Clase: JO Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Chocolates, chocolate conlicado, galletas. café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca. 

sagú. sucedáneos del café, harina~ y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 

y confitería., helados comestibles, miel, jarabe de melaza., levadura, polvos para esponjar, 

sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos). especias, hielo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Caceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 

11 No. solicitud: 39826-08 
2/ Fecha de presentación: O 1/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.1/ Domicilio: Rodovia Régis Bittencourt, Km. 293 - ltapeceríca da Serra- Silo 

Paulo- Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FACES DE NATURA 

FACES DE NATURA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema: 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendra (jabón); antiséptico para 
la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales); preparaciones 
para baño; tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); lápices de labios: 
mascarillas de belleza; iluminantc o blanqueador (sales para blanquear e iluminar); 
preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabel.lo(preparaciones para rizar); cabello 
(tintes para): pestaña~ (productos cosméticos para); pestañas postizas: pestañas 
postizas (sustancias adhesivas para fijar) ; blanqueadores para piel (cremas para); 
cosméticos; cosméticos (estuches); adhesivos (sustancias) para uso cosmético; 
agua de colonia; agua de alhucema; algodón pam uso cosmético; almendra (aceite); 
almendra Uabón); antiséptico para la boca, excepto para uso médico: aromáticos 
(aceites esenciales); preparaciones para bañó; tintes para pieles; afeitado (productos 
para afeitado); lápices de labios; mascarilla~ de belleza; iluminante o blanqueador 
(sales para blanqueare iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos): cabdto 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para) ; pestañas (productos cosméticos 
para); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas para fijar): 
blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); cremas 
blanqueadora~pam piel: secado al humo(productos para): (perfumería); pastadentifrica; 
depilatorio (productos); blanqueador (productos para uso cosmético); blanqueador 
Uabón); agentes blanqueadores para uso personal: adelgazamiento (preparaciones 
cosméticas para); esmalte para las uñas; esencial (aceites); extractos de tlores 
(perfumería); protectores solares; llores (extractos); fragancias (mezclas de): grasas 
para uso cosmético; palillos con copo de algodón en la punta para usos cosméticos; 
jazmín (aceite); lápiz para ceja: lápiz para uso cosmético; laca para cabello; leche de 
almendra para uso cosmético; leches limpiadoras para uso de tocador; panas 
impregnados con lociones cosméticas; limpiador (yeso para): limpiador (crema para) 
para tocador; lociones para uso cosmético: lociones para después del afeitado; 
madera aromática. maquillaje (polvos para); maquillaje (productos para remover); 
maquillaje para la cara; neutralizante (productos) para permanentes; aceite de 
alhucema; aceites esenciales; aceites esenciales de limón; aceites limpiadores; aceites 
para perfumes y aceites esenciales; aceites de tocador; aceites para uso cosmético; 
rizado de pelo (preparaciones para); piel (crema para iluminación): piel (productos 
cosméticos para cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes de flores 
(ba-;es para); permanentes en el pelo, (productos neutralizantes para); pies (jabones 
antitranspirantes para); polvos para maquillaje; ungüentos para uso cosmético; uñas 
postizas, pestañas postizas; jabones de tocador antitranspirantes para los pies; 
jabones de tocador desodorantes: jabones de tocador; jabones de tocador para la 
afeitada; sales de baño, excepto para uso médico; cejas (cosméticos para); cejas 
(lápices; tintes cosméticos; tintes para el pelo; tocador (productos); uña (esmalte); 
uñas (productos para el cuidado de las uñas); uñas postizas; champú. 

8. JI Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENN!S MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 39824-08 
2/ Fecha de presentación: 01112/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.1/ Domicilio: Rodovia Régis Bittencourt, Km. 293- llapecerica da Serra- Silo 

Paulo - Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pafs de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ECO LOGIA DEL AMOR 

ECO LOGIA DEL AMOR 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema: 
algodón para uso cosmético; almendra (aceite); almendraUabón); antiséptico para 
la boca, excepto para uso médico; aromáticos (aceites esenciales); preparaciones para 
baño; tintes para pides; afeitado (productos para afeitado); lápices de labios; 
mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador (sales para blanquear e iluminar); 
preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello (preparaciones para rizM); cabello 
(tintes para); pestañas (productos cosméticos para); pestañas postizas; pestañas 
postizas (sustancias adhesivas para fijar); blanqueadores para piel (cremas para); 
cosméticos: cosméticos (estuches); adhesivos (sustancias) para uso cosmético; 
agua de colonia; agua de alhucema; algodón para uso cosmético; almendra (aceite): 
almendra (jabón); antiséptico para la boca. excepto para uso médico; aromáticos 
(aceites esenciales); preparaciones para baño; tintes para pieles; afeitado (productos 
para afeitado); lápices de labios; mascarillas de belleza; iluminante o blanqueador 
(sales para blanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para); pestañas (productos cosméticos 
para); pestañas postizas; pestañas postiz.as (sustancias adhesivas para lijar); 
blanqueadores para piel (cremas para); cosméticos; cosméticos (estuches); cremas 
blanqueadora<; pard piel; secado al humo (productos para); (perfumería); pasta dentífrica; 
depilatorio (productos); blanqueador (productos para uso cosmético); blanqueador 
(jabón): agentes blanqueadores para uso personal; adelgazamiento (preparaciones 
cosméticas para) ; esmalte para las unas; esencial (aceites); extractos de llores 
(perfumería); protectores solares; tlores (extractos); fragancias (mezclas de); grasas 
para uso cosmético; palillos con copo de algodón en la punta para usos cosméticos; 
jazmín (aceite); lápiz para ceja; lápiz para uso cosmético; laca para cabello; leche de 
almendra para uso cosmético: leches limpiadoras para uso de tocador; paños 
impregnados con lociones cosméticas; limpiador (yeso para); limpiador (crema para) 
para tocador; lociones para uso cosmético; lociones para después del afeitado; 
madera aromática, maquillaje (polvos para); maquillaje (productos para remover): 
maquillaje para la cara; neutralizante (productos) para permanentes; aceite de 
alhucema; aceites esenciales: aceites esenciales de limón; aceites limpiadores; 
aceites para perfumes y aceites esenciales; aceites de tocador; aceites para uso 
cosmético; rizado de pelo (preparaciones para): piel (crema para iluminación); piel 
(productos cosméticos para cuidado); perfumería (productos); perfumes; perfumes 
de flores (bases para); permanentes en el pelo, (productos neutralizantes para); pies 
Uabones antitranspirantes para); polvos para maquillaje; ungüentos para uso 
cosmético; uñas postizas, pestañas postizas; jabones de tocador antitranspirantes 
para los pies; jabones de tocador desodoi1Ultes;jabones de tocador; jabones de tocador 
para la afeitada; sales de baño, excepto para uso médico; cejas (cosméticos para); cejas 
(lápices); tintes cosméticos; tintes para el pelo; tocador (productos); uña (esmalte); 
uñas (productos para el cuidado de las uñas); uñas postizas; champú. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 1 L N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C. 8 DE OCTUBRE DEL 2009 32 033 

11 No. solicitud: 16345-09 
2/ Fecha de presentación: 01/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GADO S.r.l. 
4.1/ Domicilio: VíaGoldoni 10, 20129 Milano, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: 11 LA FORCE & DISEÑO 

6,2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Perfumes y cosméticos incluyendo: Lápices labiales, espuma de baño, aceites 

esenciales para uso personal, aceites bronceadores, máscara, base de maquillaje, 

delineadores para ojos. jabones para uso personal, crema hidratante, crema> de 

base, crema de afeitar, crema antiarrugas, esmalte de ui\as, laca de ui\as, pasta de 

dientes. lociones para la piel, lociones capilares, sombra de ojos, desodorantes para 

uso personal, jabón líquido, lociones para después de afeitar, mascarillas faciales, 

hisopos y algodón para fines cosméticos, delineador de cejas, preparaciones para 

ondular el cabello, spray colorantes para el cabello. maquillaje en polvo, preparaciones 

para remover el maquillaje, shampoos, talco. Perfumes y cosméticos incluyendo: 

Lápices labiales, espuma de baño, aceites esenciales para uso personal, aceites 

bronceadores. máscara, base de maquillaje, delineadores para ojos, jabones para uso 

personal. crema hidratante, cremas de base, crema de afeitar, crema antiarrugas, 

esmalte de uñas, laca de uñas, pasta de dientes, lociones para la piel. lociones capilares, 

sombra de qjos, desodorantes para uso personal ,jabón líquido, lociones para después 

de afeitar, mascarillas faciales, hisopos y algodón para fines cosméticos, delineador de 

cejas, preparaciones para ondular el cabello, spray colorantes para el cabello, maquillaje 

en polvo, preparaciones para remover el maquillaje, shampoos, talcos en polvo. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 26/06/09 

12/ Reservas : 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 16344-09 
2/ Fecha de presentación: 01 /06/09 
3/ Solicitud de registro de : MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GADO S.r.l. 
4.1/ Domicilio: Vía Goldoni 10,20129 Milano, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: 18 LA LUNE & DISEÑO 

l ·?o ....... .. 
:CJ 

6.2/ Reivindicaciones: 'lA ttJNE 
,_ 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Perfumes y cosméticos incluyendo: Lápices labiales, espuma de bai\o, aceites 

esenciales para uso personal, aceites bronceadores, máscara, base de maquillaje, 

delineadores para ojos, jabones para uso personal, crema hidratante, cremas de 

base, crema de afeitar, crema antiarrugas, esmalte de uñas, laca de uñas, pasta de 

dientes, lociones para la piel, lociones capilares, sombra de ojos, desodorantes para 

uso personal, jabón líquido, lociones para después de afeitar, mascarilla~ faciales, 

hisopos y algodón para fines cosméticos, delineador de cejas, preparaciones para 

ondular !!1 cabello, spray colorantes para el cabello. maquillaje en polvo, preparaciones 

para remover el maquillaje, shampoos, talco. Perfumes y cosméticos incluyendo: 

Lápices labiales, espuma de baño, aceites esenciales para uso personal, aceites 

bronceadores, máscara, base de maquillaje, delineadores para ojos, jabones para uso 

personal. crema hidratante, cremas de base, crema de afeitar, crema antiarrugas, 

esmalte de uñas, laca de uñas, pasta de dientes, lociones para la piel, lociones capilares, 

sombra de ojos, desodorantes para uso personal,jabón líquido, lociones para después 

de afeitar, mascarillas faciales, hisopos y algodón para fines cosméticos, delineador de 

cejas, preparaciones para ondular el cabello. spray colorantes para el cabello, maquillaje 

en polvo, preparaciones para remover el maquillaje, shampoos, talcos en polvo. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGU 

11 No. solicitud: 1634 7-09 

2/ Fecha de presentación: 01/06/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GADO S.r.l. 

4.l!Domicilio: Vía Goldoní 10,20129 Milano, Italia. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ Pais de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: 6L' AMOUREUX & DISEÑO 

' L' AMOl.JRHJX 
6.2/ Reivindicaciones : 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Perfumes y cosméticos incluyendo: Lápices labiales, espuma de baño, aceites 

esenciales para uso personal, aceites bronceadores, máscara, base de maquillaje, 

delineadores para ojos, jabones para uso personal, crema hidratante, cremas de 

base, crema de afeitar, crema antiarrugas, esmalte de uñas, laca de uñas, pasta de 

dientes, lóciones para la piel, lociont:s capilares, sombra de ojos, desodorantes para 

uso personal , jabón líquido, lociones para después de afeitar, mascarillac; faciales, 

hisopos y algodón para tincs cosméticos, delineador de cej as, preparaciones para 

ondular el cabello, spray colorantes para el cabello, maquillaje en polvo. preparaciones 

para remover el maquillaje, shampoos, talco. Perfumes y cosméticos incluyendo: 

Lápices labiales, espuma de baño. aceites esenciales para uso personal, aceites 

bronceadores, máscam. base de maquillaje, delineadores para ojos, jabones para uso 

p<::rsonal, crema hidratante, cremas de base, crema de afeitar, crema antiarrugas, 

esmalte de ufta'i, laca de uñas, pasta de dientes, lociones para la pieL lociones capilares, 

sombra de t~os, desodorantes para uso personal, jabón líquido. lociones para después 

de afeitar, mascarillas faciales, hisopos y algodón para fines cosméticos, delineador de 

cejas, preparaciones para ondular el cabello, spray colorantes para el cabello, maquillaje 

en polvo. preparaciones para remover el maquillaje, shampoos, talcos en polvo. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 26/06/09 

12/ Reservas : 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

'>l'l' ('ÍOII B ,, '"" 1 ('g,ill'' 

M.D.C. 8 DE OCTUBRE DEL 2009 

11 No. solicitud: 16350-09 

2/ Fecha de presentación: O 1/06/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITIJLAR 

4/ Solicitante: GADO S.r.l. 

4.11 Domicilio: Vía Goldoni JO, 20129 Milano, Italia. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ Pafs de origen: 

5.3/ Código pafs: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: l LE BATELEUR Y DISEÑO 

1 
LE [)ATELEUR 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

32 33 

Perfumes y cosméticos inc.luyendo: Lápices labiales, espuma de baño, aceites 

esenciales para uso personal, aceites bronceadores, máscara, bac;e de maquillaje, 

delineadores para ojos, jabones para uso personal, crema hidratante, cremas de 

base, crema de afeitar, crema antiarrugas, esmalte de uñas, laca de uñas, pasta de 

dientes, lociones para la piel, lociones capilares, sombra de ojos, desodorantes para 

uso personal, jabón líquido, lociones para después de afeitar, mascarillas faciales, 

hisopos y algodón para fines cosméticos, delineador de cejas, preparaciones para 

ondular el cabello, spmy colorantes para el cabello, maquillaje en polvo, preparaciones 

para remover el maquillaje, shampoos, talco. Perfumes y cosméticos incluyendo: 

Lápices labiales, espuma de baño, aceites esenciales para uso personal , aceites 

bronceadores, máscara, base de maquillaje, delineadores para ojos, jabones para uso 

personal, crema hidratante, cremas de base, crema de afeitar, crema antiarruga<>, 

esmalte de uñas, laca de uftas, pasta de dientes, lociones para la piel, lociones"c::!pilares, 

sombra de ojos, desodorantes para uso personal, jabón líquido, lociones para después 

de afeitar, mascarillas faciales, hisopos y algodón para fines cosméticos, delineador de 

cejas, prepardciones para ondular el cabello, spray colorantes para el cabello, maquillaje 

en polvo, preparaciones para remover el maquillaje, shampoos, talcos en polvo. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/06/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 0: y 11 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

L• Gaceta 

I/ No. solicitud: 5343-09 
2/ Fecha de presentación: 16/02/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SABORMEX, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: México D.F., México 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominac ión y 6.1 / Distintivo: MAGNAFLEX 

Magnaflex 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ Protege y distingue: 
Productos de perfumería y/o productos de belleza, lociones para el cabello, 
especialmente, shampoo y acondicionador. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITlJYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 27 de febrero del año 2009. 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 0 .. ll N . 2009. 

11 No. solicitud: 11184-09 
2/ Fecha de presentación: 14/04/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁE3RICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PPG INDUSTRIES EUROPE SARL 
4.1/ Domicilio: Route de Gilly 32, 1180 Rolle, Suiza 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país : 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: AQUAMAX 

AQUAMAX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 02 

8 DEOCTU DEL2009 No 

8/ Protege y distingue: 
Colores, barnices, lacas; preservativos contra la herrumbre y el deterioro de la 
madera, materias tintóreas, mordientes, resinas naturales en estado bruto, metales 
en hojas y en polvo para pintores, decoradores, empresores y artistas, en especial, 
composiciones de revestimiento en la naturaleza de la pintura. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON. 

E.- SUSTITUYE PODER 
' lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04 de mayo del afio 2009. 

12/ Reservas : 

Ahogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O, 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud : 19992-09 
2/ Fecha de presentación: 07/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE rÁBRlCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Kraft Foods Global Rrands LLC. 
4.11 Domicilio: Three Lakes Drivc, Northlield, Illinois 60093. USA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regi stro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen : 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: NUTTER BUTI'I-·]{ 

NUTTER BUTTER 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue: 
Galletas, bizcochos, galletas saladas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

J 11 Fecha de emisión: 03 de agosto del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 0 ., 11 N. 2009 . 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Caceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 8 DE OCTUBRE DEL 2009 No32 

11 No. solicitud: 5342-09 
2/ Fecha de presentación: 16/02/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SABORMEX, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: México D.F., México 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: Magna Gel 

Magna Gel 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ Protege y distingue: 
Productos de perfumería y/o productos de belleza, lociones para el cabello, 
especialmente gel fijador para el cabello. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23 de febrero del afio 2009. 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 0., 11 N. 2009. 

liNo. solicitud: 19990-09 
2/ Fecha de presentación: 07/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GP PHARM, S.A. 
4.1/ Domicilio: Polígono Industrial Els Vinyets-Els Fogars, Ctra. Comarcal244, 

Km 22 08777 Sant Quinti de Mediona (Barcelona) Espafia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: DONTLAR 

DONILAR 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos de uso en humanos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 03 de agosto del año 2009 .. 

12/ Reservas: 

Abogado EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O, 11 N. 2009. 

11 No. solicitud: 39486-08 
2/ Fecha de presentación: O 1112/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosmeticos, S.A. 
4.1/ Domicilio: Rodovia Régis Bittencourt, Km 293- Itapecerica de Serra- Sao 

Paulo- Brasil 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: CREER PARA VER 

CREER PARA VER 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 

8/ Protege y distingue: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta, artículos de encuadernación, fotografías, papelería, 
adhesivos (pegamentos) para la papelería, material para artistas, pinceles, máquinas 
de escribir y artículos de oficina (excepto muebles) material de instrucción o de 
enseñanza (excepto aparatos), materias plásticas para embalaje ( no comprendidas 
en otras clases), caracteres de imprenta, clichés. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16 de febrero del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogado EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 0., 11 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La (,al'l'l:t REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP. 8 DE OCTUBRE DEL 2009 No 

1/No. solicitud: 19991-09 
21 Fecha de presentación: 07/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GP PHARM, S.A. 
4.11 Domicilio: Polígono Industrial Els Vinyets-Els Fogars, Ctra Comarcal244, 

Km 22 08777 Sant Quinti de Mediana (Barcelona) España 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REG1STRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: YAMAB 

YAMAB 

6.2/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue: 
Productos frarnacéuticos de uso en humanos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 06 de agosto del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 0 ., 11 N . 2009. 

J/ No. solicitud: 3959-09 
21 Fecha de presentación: 04/02/2009 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: REBATH, LLC. 
4.1/ Domicilio: 421 West Alameda Orive, Suite 105, Tempe, Arizona 85282, 

Estados Unidos de Norte América · 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: REBATH 

REBATH 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 11 

8/ Protege y distingue: 
Revestimientos para bañeras, revestimiento para base de duchas, bañeras y bases 
de duchas de repuesto, revestimientos para paredes para la remodelación de baños. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CARLA ANDREA LOVO MUNGUIA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial . 

11/ Fecha de emisión: 09 de julio del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENÓE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 0., 11 N . 2009. 

1/ N o. solicitud: 17659-09 
2/ Fecha de presentación: 15/06/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: LABORATORJOS PHOENJX, S.A.I.C. Y f 
4.1/ Domicilio: Humahuaca 4065, Buenos Aires, Argentina 
4,2/ Organiz.ada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país : 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: NEFAGREL 

NEFAGREL 

6.2/ Reivindicaciones:· 

7/ Clase Internacional : 05 

8/ Protege y distingue: 
Productos framacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material 
para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, 
herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CARLA ANDREA LOVO MUNGUIA 

E.- SUSTITUYE POD.ER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29 de junio del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 0., ll N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l.a Gacct~• 

liNo. solicitud: 14813-09 
21 Fecha de presentación: 18/05/2009 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TlllJLAR 
4/ Solicitante: Veka Ag 
4.1/ Domicilio: Dieselstrasse s; 0·48324, Sendenhorst, Alemania 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ fecha : 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: VEKA 

VEKA 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional : 17 

81 Protege y distingue: 
Productos de plástico, es decir, perfiles y sellos, en particular perfiles de material 
elástico, partes semi fabricadas como placas y hojas. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENN!S MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 21 de junio del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 0 ., 11 N. 2009. 

tfNo. solicitud: 7054-09 

2/ Fecha de presentación: 02/03/2009 

31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: Mantecorp Industria Química e Farmacética Ltda. 

4.11 Domicilio: Estr. dos Bandeirantes, 3.091, Jacarepaguá, 22775·111 Río de 

Janeiro- RJ, Brasil 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Brasil 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código pals: 

C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.1/ Denominación y 6.1/Dístintivo: EPIDRAT 

EPIDRAT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacional: 1 O 

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas, tratamiento médico terapéutico dermatológico. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27 de mayo del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUY/\PAZELAYA 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O, 11 N. 2009. 

11 No. solicitud: 7055-09 

2/ Fecha de presentación: 02/0312009 

3/ Solicitud de registro de : MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: Mantecorp Industria Química e Farrnacética Ltda. 

4.1/ Domicilio: Estr. dos Bandeirantes, 3.091, Jacarepaguá, 22775-111 Río de 

Janeiro- RJ, Brasil 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Brasil 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: EPIDRAT 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 
Cosméticos. 

8.1/ Página adicional. 

EPIDRAT 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 02 de junio del año 2009. 

12/ Reservas : 

AbogadaLESB.AENOEALVARADO 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 0 ., 11 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l.a Cacda REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIG DEL2009 No32 

1/ No. solicitud: 7943-09 
21 Fecha de presentación: 1 0/03/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TJTIJLAR 
4/ Solicitante: Kasim lntemational Corp. 
4.1/ Domicilio : 7170 NW 50th St., Miami, Fl, Estados Unidos de América 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país : 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1 /Distintivo: HELZY 

HELZY 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 31 

8/ Protege y di sti ngue : 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras 
clases, animales vivos, frutas y legumbres, frescas, semillas, plantas y flores natu
rales, alimentos para los animales, malta. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNlS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 18 de marzo del ai'lo 2009. 

12/ Reservas: 

Abogado LESBIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 0., 11 N . 2009. 

1/No. solicitud: 7941-09 
2/ Fecha de presentación: 10/03/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Kasim Intemational Corp. 
4.1/ Domicilio: 7170 NW 50th St., Miami, Fl, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6. !/Distintivo: HELZY 

HELZY 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ Protege y distingue: 
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, Frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y 
productos lácteos, aceites y grasas comestibles. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18 de marzo del ai'io 2009. 

12/ Reservas: 

Abogado LESBIAENÓEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 0 ., 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 42088-08 
2/ Fecha de presentación: 29/ 12/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solic itante: Mülhens GmbH & Co. kg 
4.11 Domicilio: Vcnloer Str. 241-245, 50823, Ki:iln, Alemania. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Alemania 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No. 302008047327.4/03 
5.1/ Fecha: Jul3, 2G08 
5.2/ País de origen : Alemania 
5.3/ Código país: DE 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: 51.3 N 

51.3 N 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ Protege y distingue: 
Jabones, perfumería, aceites esenciales, preparaciones para el cuerpo y cuidado de 
belleza, lociones para el cabello dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CARLA ANDREA LOVO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para eFectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 09 de enero del ai'lo 2009. 

12/ Reservas: 

Abogado EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 0., 1 I N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGA No32 

1/ No. solicitud: 2007-041773 

2/ Fecha de presentación: 21/12/2007 

3/Solicitud dercgistrode: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: LABORATORIOS SANDERSON, S.A. 

4.1/ Domicilio: CARLOS FERNÁNDEZ 244, JOAQUIN, SANTIAGO 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Chile 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros . 

C.- ESPECIFICACIONES DI:: LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: APIROFLEX 

APIROFLEX 
71 Clase Internacional: 21 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Enva~es plasticos, utensilios y recipientes para el menaje y la cocina (que no sean de 
metales preciosos ni chapados). Peines y esponjas. cepillos (con excepción de los 
pinceles), materiales para la fabricación de cepillos. material de limpieza, viruta de 
hierro, vidrio en bruto o semielaborado (con e.xcepción del vidrio de construcción. 
cristalería, porcelana y loza no compredida en otras clases. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: CARLAANDREA LOVO MUNGUIA 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 3 de junio del aí\o 2009. 

121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALYARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

JI No. solicitud: 2008-019624 
21 r:echa de presentación: 0410612008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: UJVECK MEDICAL CORI'. 
4.1 / Domicilio: N. W. 50 th Strect, Miami, Florida 33166-5636 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: U. S. A. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPI<:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: LYK 

LVK 
7/ Clase Internacional : 5 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y otros productos para uso médico. 
D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 17 de febrero del rulo 2009. 

12/ Reservas : No tiene reservas. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES. 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

11 No. solicitud: 2008-019625 
21 Fecha de presentación: 04/0612008 
31Solicitudderegistrode: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LUVECK MEDICALCORP. 
4.11 Domicilio: N. W. 50 th Street, Miami, Florida 33166-5636 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONI':S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DOLOVECK 

DOLOVECK 
11 Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos Fannacéuticos y otros productos para uso médico. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFK' INA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 12 de FEBRERO del año 2009. 

121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. soli citud: 2008-0J 1259 
2/ r:echa de presentación: 1210912008 
J/ Solicitud de registro de: MARCA D.E FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: S. A. S. JEAN CASSEGRAIN 
4.11 Domicilio: RUA SAINT- FLORENTIN, 75001 I'ARIS. 
4.2./ OrganiL.ada bajo las leyes de: FRANCIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DI':NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LONGCHAMP 

LONGCHAMP 
7/ Clase Internacional: 18 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos de cuero o de imitación de cuero es decir, cajas de cuero, sobres de cuero, 
baúles, valijas, bolsas de viaje, estuches para viaje, bolsas para prendas de viaje, 
estuches para maquillaje vacíos, mochilas, bolsos, bolsas de playa, bolsos de compras, 
bolsas de hombro, maletines, bolsas, anículos de cuero fino a saber carteras de 
bolsillo, monederos, llaveros, porta tarjetas, porta chequera~. paraguas, sombrillas, 
bastones. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: CARLA A N OREA LOVO MUNGUIA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25 de marzo del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

UDI -D
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-036258 
Fecha de presentación: 31 de octubre del año 2007 
Fecha de emisión: 7 de marzo del año 2008 
Solicitante: PRESENJUS MEDICAL CARE HOLDING, INC, domiciliada 
en 920 WINTER STREET, WAlTHAM, MA 02451-1457, organizada bajo 
las leyes de U.S.A. 
Apoderado: ELYN JANINE ORTEZ MOUNA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PHOSLO 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PhosLo 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fai1Tiaeéuticos y veh:rinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; empla~tos. material 
para apósitos: material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes: productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SUYAI'AZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

MARCAS DE SERVICIO 

I/ No. solicitud: 39480-08 
21 I'echa de presentación: 27/ 1 1/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: UNIVERSAL ZONA LIBRE. S.A. 
4.1/ Domicilio: Calle 15 D, edificio Universal, planta baja, Zona Libre de Colón, 

provincia de Colón, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico : 
5.1/ I'echa: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SENIOR Y DISENO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 
oficina 

8.l! Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 17/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

tiNo. solicitud: 16649-09 
2/ Fecha de presentación: 03/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIA DE DISENO TEXTIL, S.A. (1NDITEX, S.A.) 
4.1/ Domicilio: Avenida de la Diputación, edificio lnditex 15 142,Arteixo(A Coruña), 

España. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ZARA HOME 

ZARAHOME 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 35 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial ; 
trabajos de oficina; servicios de venta al detalle en comercios; servicios de venta al 
por mayor y al detalle a través de redes mundiales de informática, por catálogo, por 
correo, por teléfono, y a través de radio y televisión y a través de otros medios 
electrónicos; servicios de ayuda en la dirección de los negocios o funciones comerciales 
de una empresa industrial o comercial; organización de exposiciones con fines 
comerciales o de publicidad; servicios de promoción prestados por una empresa 
comercial a través de una tarjeta de fideli7ación de clientes; servicios de modelos para 
fines publicitarios o de promoción de ventas; edición de textos publicitarios; decoración 
de escaparates; servicios de ayuda a la explotación de una empresa comercial en 
régimen de franquicia; demostración de productos; organización de feria~ con fines 
comerciales o publicitarios; promoción de venta~ (para terceros); ventas en pública 
subasta; servicios de promoción y gestión de centros comerciales; agencias de 
importación,;:xportación; publicidad en línea en una red infonnática; servicios de 
abasteciÍníento para terceros (compra de productos y servicios para otras empresas); 
servicios cte":ábonos de periódicos (pam terceros); publicidad en línea en una red 
informática; difusión (distribución) de muestras: gestión de ficheros informáticos; 
relaciones pública,s; agendas de infoi1Tiación comercial; agencias de publicidad; alquiler 
de distribuidores automáticos; alquiler de espacios publicitarios; difusión de anuncios 
publicitarios; asistencia en la dirección de negocios: búsqueda de infoi1Tiaciones en 
ficheros inforrnaticos (para terceros); compilación de datos en un ordenador central; 
transcripción de comunicaciones; correo publicitario; asistencia a la dirección de 
empresas comerciales o industriales; dirección profesional de negocios artísticos; 
distribución y difusión de material publicitario (folletos, prospectos, impresos, 
muestras); puesta al día de documentación publicitaria; reproducción de documentos; 
estudio de mercados; fijación de carteles (anuncios); sondeos de opinión; 
sistematización de datos en un ordenador central; publicación de textos publicitarios; 
publicidad: publicidad por correspondencia, radiofónica y televisada. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre : DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/06/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N . 2009. 

B. 
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11 No. solicitud: 42091·08 
21 Fecha de presentación: 29112/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: YouthBuild USA, lnc. 
4.1/ Domicilio: 58 Day Strcct, Somerville, MA 02144, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: JOVEN ES CONSTRUCTORES 

JOVENES CONSTRUCTORES 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Int.:macional: 41 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios educativos, específicamente, la conducción d.: cursos de instrucción 
para capacitar a otros a conducir programas de asistencia para jóvenes en el 
aprendizaje de destrezas técnicas, habilidades para el trabajo, habilidades 
educativas, habilidades de liderazgo y habilidades de vida, y proveer consultoría 
en relación a los mismos; entrenamiento a jóvenes en destrezas técnicas, habilidades 
para el trabajo, habilidades educativas, habilidades de liderazgo y habilidades de 
vida 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombrc: CARLAANDI{EA LOVO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO OE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27105109 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO HARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/No. solicitud: 14304-09 
2/ Fecha de presentación: 13/05/09 
3/ Solicitud de registro de : MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DESARROLLOS INMOBILIARIOS COMERCIALES , 

SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia DEI CE, 
S.A. DE C.V. 

4.1/ Domicilio; Boulevard del Hipódromo# 539, colonia San Benito, San Salvador, 
El Salvador. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PLAYA MUNDO 

PLAYA MUNDO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 41 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de entretenimiento, especialmente un evento de verano que incluye 
actividades tales como: Conciertos de música, prácticas del deporte de volleyball, 
juegos playeros, y en general actividades relacionadas con el ambiente de verano 
y playa. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CARLA ANDREA !.OVO MUNGUÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 12/08/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

11 No. solicitud: 39490·08 
21 Fecha de presentación: O 1112/08 
J/ Solicitud de registro de : MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Natura Cosméticos, S.A. 
4.11 Domicilio: Rodovia Régis Biuencourt. Km. 293- ILapeeerica da Serra ·Sao 

Paulo- Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las lt:yes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CREER PARA VER 

CREER PARA VER 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase [ntemacional: 41 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios relativos a educación, formación, esparcimiento. actividades 
deportivas y culturales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 16/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 1 1 N. 2009. 

B. 
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1/ No. solicitud : 12393-09 
2/ Fecha de presentación: 23/04/09 
3/ Solicitud de registro de : MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Meritas Malta Holdings Limited 
4.11 Domicilio: 171 Old Bakery Street, Valleta, Malta. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Malta. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pa!s: • 
C.- ESPECIFICACIONES DE lA DENOMINACION 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MERITAS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Intemacional: 41 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios educativos. a saber, los cursos de instrucción para el jardín de niños 
hasta el 12° grado y el funcionam iento de las escuelas privadas para el j ardín de 
ni nos hasta el 12° grado; campamentos de verano para el jardín de niños hasta el 
12 ° g rado. 

8.1 / Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre : DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1.o que se pune en conoc imiento público para efectos de ley correspondiente. 
Art ículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ f echa de emisión: 06/05/09 

12/ Reservas: 

/\bogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 

Regi strador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud : 16797-09 
2/ Fecha de presentación: 04/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA D E SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: AMADEUS IT GROUP, S.A. 
4.1/ Domicilio : e/ Salvado r de Madariaga, No. 1, 28027 Madrid, España. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AMADEUS 

AMAD EUS 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 39 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Transporte y depósito. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXClUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión : 26/06/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y l 1 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 24528-09 
2/ Fecha de presentación: 17/08/09 
3/ Solicitud de registro de : MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PROMOCIONES Y MARKETING, S. DE R.L. DE C.V. 

(PROMARK, S. DE R.L. DE C.V.) 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M .D.C., 1-"rancisco Morazán 
4.2/ Organi7.ada bajo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico : 
5.11 fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECJFICACION ES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: PROMARK Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publ icidad ; gestión de negocios comerciales; administración comercial ; trabajos de 
ollcina. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JORGE LUIS MENDOZA AROCA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXClUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21 /09/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA S UYAPA ZELA YA VALLADARES 

Registrador( a) de .la Propiedad Industrial 

8, 27 O . y 11 N. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M.D.C. 8 DE OCTUBRE DEL" 2009 32 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 

No. de Solicitud: 2008-012394 
fecha de presentación: 8 de abril del año 2008 
Fecha de emisión: 4 de junio del año 2008 
Solicitante: LABORATOR!OSAGROENZYMAS, S.A. DE C.V., domiciliada 
en VÍA GUASTAVO BAZ, No. I76-3, Col. SAN JERÓNIMO 
TEPETLACALCO 54090 TLALNEPANTLA, organizada bajo las leyes de 
México. 
Apoderado: ELYN JANINE ORTEZ MOLINA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: AGROENZYMAS & LOGO 

Clase: 35 Internacional. 
1 ": l[,;"''''t 
~'~ 

Agroenzymas Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios de publicidad: gestión de negocios, comerciales; administración 

comercial; trabajos de oficina; servicios de comercialización de todo tipo de mercancía~ 

en almacenes de mayoreo, menudeo y a través de la red global de computadoras. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ky correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogada EDA SlJYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 2004-018522 
2/ Fecha de presentación: 07/10/2004 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX. SA) 
4. l/ Domicilio: Avenida de l.a Diputación, edificio INDITEX 15142, ARTE! XO 

(A CORUÑA). 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: España. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ZARA 

ZARA 
7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 

oficina; servicios de venta al detalle en comercios; servicios de ayuda en la dirección 

de los negocios o funciones comerciales de una empresa industrial o comercial; 

organizaciones de exposiciones con fines comerciales o de publicidad; servicios de 

modelos para fines publicitarios o de promoción de ventas; edición de textos 

publicitarios; decoración de escaparates; servicios de ayuda a la explotación de una 

empresa comercial en régimen de franquicia; demostración de productos; organización 

de ferias con fines comerciales o publicitarios; promoción de ventas (para terceros), 

ventas en pública subasta; servicios de promoción y gestión de centros comerciales; 

servicios de ayuda a las funciones comerciales de un negocio consistente en la gestión 

de pedidos a través de redes globales de comunicación. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: FANNY RODRÍGUEZ DEL CID 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 6 de julio del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

7 , 23 S. y 8 O. 2009. 

NOMBRES COMERCIALES 

1/ No. solicitud: 24527-09 

2/ Fecha de presentación: !7/08/09 

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: PROMOCIONES Y MARKETING, .S. DE R. L. DE C. V 
(PROMARK, S. DE R.L. DE C.V.} 

4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País d~;: origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PROMARK 

~mu~~~ 
,~~~~ 1~1~<H>~; 

6.2/ Reivindicaciones: Únicamente la denominación PROMARK''. 

7/ Clas~;: Internacional: 00 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios de publicidad. promociones BTL, activaciones de marca, renta y 

comercialización de equipo audiovisual, organización de eventos (publicidad). 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JORGE LUIS MENDOZAAROCA 

E.- SUSTITUYE PODER 

JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 21/09/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y ll N. 2009. 

UDI -D
EGT-U
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1/ No. solicitud : 42090-08 
21 Fecha de presentación: 29/12/08 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Comunicaciones por Satélite, Sociedad Anónima de Capital 

Variable (Comunicaciones por Satélite, S.A. de C.V., o COMSAT, S.A. de 
C.V.) 

4.1/ Domicilio: Calle Circunvalación No. 224 colonia San Benito, detrás del hotel 
Presidente. San Salvador, El Salvador. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: COMSAT 

COMSAT 
6.2/ Reiv indicaciones : 

7/ Clase Internacional : 00 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ampara un establecimiento comercial dedicado a la venta y distribución de toda 
clase de vehículos, repuestos y partes de vehículos automotores, incluyendo lanchas, 
motores marinos. antenas parabólicas, kayaks, cuadrimotos. jet skis, buggit;:s, motos 
de dos y tres ruedas . 

8.11 Jlágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CARLAANDREA LOVO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públic o para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/01109 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2009 . 

11 No. solicitud: 2008-039481 
2/ Fecha de presentación : 27/ 11 /2008 
3/ Solicitud de registro de : NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: UNIVERSAL ZONA LIBRE, S.A. 
4.11 Domicilio: Calle 15 D, edificio Universal. planta baja, Zona Libre de Colón. 

Provincia de Colón . 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SENIOR 

SENIOR 
7/ Clase Internacional: O 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Un establecimiento comercial dedicado a la fabricación, venta y distribución de: 
Herramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente, cuchillería, tenedores 
y cucharas; armas blancas; maquinillas de afeitar; aparatos e instrumentos científicos, 
naúticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de 
señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos 
e instrumentos para la conducción, distribución, transformación, acumulación, 

regulación o control de la electricidad; aparatos para el registro, transmisión, 

reproducción del s\:mido o imágenes; soport~:s de registro magnéticos, discos acústicos; 

distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas 

registradoras, máquina-; calculadoras, equipos pard el tratamiento de la información y 

ordenadores; extintores; papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos 

en otras clas~:s; productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotograt1as; 

papcl~:ria: adhesivos (pegamentos) para la papelería o la ca~a; material para artistas; 

pinceles; máquinas de escribir y artículos de ot1cina (excepto muebles); material de 

instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no 

comprendidas de otras clases), caracteres de imprenta; clichés; caucho, gutapercha, 

goma, amianto, mica y productos de estas materias no comprendidos en otras cla~es; 

productos en materias plástica'> scmielaboradas; materias que sirven para calafatear, 

cerrar con estopa y aislar; tubos flexibles no metálicos; así como la prestación de 
servicios de publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; 

trahqjos de olicina. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo !18 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27 de julio del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALYARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8. 27 O. y 11 N. 2009 . 

ll No. solicitud: 2004-007952 

2/ Fecha de presentación: 04/05/2004 

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: INDlTEX. S.A. 

4.1/ Domici 1 io : Avenida de La Diputación , edificio IN DJTEX 15142, ARfEI XO 

(/\ CORUÑA). 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: España. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Regi stro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ZARA 

ZARA 
7/ Clase Internacional: O 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Protege un establecimiento comercial dedicado a la distribución y venta al detalle de 

vest idos, calzado, sombrerería 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: FANNY RODRÍGUEZ DEL CID 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente . 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 6 de julio del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

7 , 23 S. y 8 O. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 8 DE OCTUBRE DEL 2009 32 033 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 

No. de Solicitud: 2008-018234 

Fecha de presentación: 27 de mayo del año 2008 

Fecha de emisión: 4 de junio del año 2008 

Solicitante: HONFINAN, S. DE R. L. DE C.V., domiciliada en Puerto Cortés, 

departamento de Cortés, organizada bajo las leyes de Honduras. 

Apoderado: ROMMER ROSALES PERDOMO 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: HQNF!NAN 

HONFINAN 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DlSTINGUE: 

Otorgamiento de préstamos no bancarios. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SU YAPA ZELA YA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

23 S., 8 y 26 O. 2009. 

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 

No. de Solicitud: 2008-018235 
Fecha de presentación: 27 de mayo del año 2008 
Fecha de emisión: 13 de junio del año 2008 
Solicitante: HONF!NAN, S. DE R. L. DE C. V., domiciliada en Puerto Cortés. 
departamento de Cortés, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: ROMMER ROSALES PERDOMO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: LA CARA AMABLE DE LA MONEDA 

***LA CARA AMABLE DE LAMONEDA *** 
Reservas: Se usará con el nombre comercial No. 18234-08. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Otorgamiento de préstamos no bancarios. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

23 S., 8 y 26 O. 2009. 

--------~~~;u'1~~GRÁflC~ 
ClONAL DE 1U' 

LAt"M}lRESAN~ . de las publicaciones, en 
ble del contemdo e\ orig\nal que 

no es responsa l misma es fle\ con 
todos los caso~ ~ ara el propósitO 

reclbnnos p . 

PATENTE DE INVENCIÓN 

Solicitud de patente PATENTE DE INVENCIÓN 

Solicitud número: 2008-000539 
Fecha de presentación: 31 /marzo/2008 
Fecha de emisión: 7/julio/2009 
Nombre del solicitante: NOVARTISAG 
Domicilio: Lichstrasse, 35, 4056 Base!, Suiza. 
Representante Legal: DENNIS MATAMOROS BATSON 
Denominación: 2-AMIN0-7,8-DIHIDR0-6H-PIRIDO [4,3-D] PIRIMIDJ
NA-5-0NAS 

( I) 

Resumen: La presente invención se refiere a nuevos compuestos de 2-

amino-7,8-dihidro-6H-pirido [ 4, 3-d] pirimidina-5-ona, sus estereoisómeros, 
tautómeros, sales farmacéuticamente aceptables y prodrogas de los mismos; 
composiciones de los nuevos compuestos, ya sea solos o en combinación por 
lo menos con uno de los agentes terapéuticos adicionales, con un portador 
farmacéuticamente aceptable; y usos de los nuevos compuestos o 
composiciones, ya sea solos o en combinación por lo menos con un agente 
terapéutico adicional, en la profilaxis o tratamiento de enfermedades 
prolifcrativas celulares, virales, autoinmunes, cardiovasculares y del sistema 
nervioso central. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Director General de Propiedad Intelectual 

8 0., 9 N. y 9 D. 2009. 

DISEÑO INDUSTRIAL 

Solicitud: DfSEÑ.O INDUSTRIAL 

Solícitud número: DI/ JP 2008/445 

Fecha de presentación: 14 de marzo, 2008 

Fecha de emisión: 18 de abril, 2008 

Nombre del solicitante: HONDA MOTOR CO. LrD. 

Domicilio: C/0 Honda R&D Co., 4-1 Chuo 1-chome, Wako- Shi, Saitama 

351-0193 Japón. 

Representante Legal: DENNIS MATAMOROS BATSON 

Denominación: "MOTOCICLETA" 

Resumen: Diseño industrial consistente en una motocicleta, tal como se 

ha referido e ilustrado. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 55 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 

Registrador Propiedad Industrial 

8 0., 9 N. y 9 D. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH
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